
¿QUÉ OBSTÁCULO LO IMPIDE?

El principio de ley, sobre que des
cansa hoy dia^ todo impuesto público, 
no ménos que cuantos antecedentes 
y datos, informan y sirven para la 
equitativa distribución del mismo, 
como igualmente, también, la ampli
tud con que desarrolla sus gestiones 
la acción de la Administración pú
blica, requieren indispensablemente, 
el que se dé la oportuna publicidad 
á^ todo el procedimiento que, con ca
rácter de gestion oficial, se haya em
pleado, en todos y cada uno de los 
ramos (jue producen servicios de in
gresos ó gastos, que hace efectivos 
el Tesoro público.

Estimamos merecen igual exigencia 
de publicidad los empadronamientos 
de población, catastros de riqueza^ 
amillaramientos, resúmenes gremiales 
de la industria y comercio, estados 
del movimiento de éste, y las refe
rencias nominales que produzca la 
exjiedicion de patentes para el ejer
cicio de esas profesiones, pues que la ? 
forma en que se desarrollan todas esas 
manifestaciones de vitalidad de un 
territorio, tan solo hallarán garantía 
verdadera, si se observa rigorosa
mente el empleo de la publicidad más 
absoluta de todos los actos de la Ad
ministración, según hoy lo pedimos 
y recomendamos.

Tiene la más alta significación, el 
cumplimiento exacto del servicio de 
publicidad que hoy nos ocupa, siendo 
él además, una prueba fehaciente, de 
la más escrupulosa moralidad en que 
giran todos los actos de la Admi
nistración.

No rechazan, ciertamente, las leyes 
orgánicas de ésta, esa publicidad, que 
por el contrario la prescriben y re
comiendan, con el mayor interés y 
eficacia en la ejecución, teniendo aqui 
ya algunas pruebas de ello, autén
ticamente demostradas por la Gaceta 
oficial.

Al principiar á ver la luz pública 
ese periódico, eran muchos y diversos, 
los datos y noticias oficiales que él 
daba á conocer, ya remitidos unos 
directamente por los jefes de las pro
vincias, ya otros en fin, recopilados 
por respectivos centros de la Admi
nistración.

Ahora, fuera de las disposiciones 
legislativas y otras emanadas de las au
toridades, que sienten nueva jurispru
dencia, modifiquen ó aclaren lo ya es
tablecido, apenas si aparecen conte
nidos en la Gaceta, otros antecedentes 
ni otras noticias oficiales de general 
interés.
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Esto es un nuevo ruego que debe
mos añadir á los que sobre el mismo 
asunto, tenemos dirigido anterior
mente.

ficio de las Salesas al Nuncio de Su Santi
dad, como compensación de la iglesia de los 
italianos, por tratarse de un edificio del Es
tado, donde yacen las cenizas del caudillo 
de Africa.

Dia, 9 de junio.
Entre los proyectos de ley que en breve 

presentará á las Córtes el ministro de la 
Guerra, figura uno muy beneficioso para 
el estado mayor general del ejército y para 
los coroneles de las armas generales.

Consiste en el aumento hasta 65 del nú
mero de 60 mariscales de campo que de
termina la ley orgánica del estado mayor 
general.

Las razones para este aumento consisten 
en que, habiendo llegado al límite marca
do en dicha ley la escala de mariscales de 
campo, y descontados de éstos los que per
tenecen á los Cuerpos colegisladores y los 
que se hallan enfermos, se presentan ya 
dificultades para la provision de los cargos 
vacantes en aquel empleo.

Y no es solamente el estado mayor ge
neral el que saldrá beneficiado con los pro
yectos del señor Jovellar: todos los jefes y 
oficiales del ejército, tanto los capitanes que 
mandan compañía, escuadrón ó batería, como 
los jefes que pertenecen á cuerpos arma
dos y todos los demás, en fin, que sufren 
el descuento del 10 por 100, serán muy 
pronto traducidos en hechos prácticos y con
cretos, que darán movimiento á las escalas 
y ventajas positivas en los haberes, los tra
bajos que sin descanso ha hecho y hace el 
actual ministro de la Guerra, tan sin razon 
ó injustamente censurado por algunos pe
riódicos.

Ha llegado á esta córte Mario Calado, el 
eminente pianista primer premio del conser
vatorio de París, de quien Pierre de París 
se ha ocupado más de una vez en sus in
teresantes crónicas de «A orillas del Sena.»

Calado se ha hecho oir ya del Mecenas 
de nuestros artistas, del señor conde Morphy.

Esta tarde se ha reunido en casa del se
ñor marqués de Campo, y bajo su presi
dencia, la comisión oficial encargada de or
ganizar en Madrid las cámaras de comercio, 
industria y navegación. Constituida la junta, 
ha acordado proceder á la formación de la 
lista de comerciantes, industriales y navieros 
que han de ser convocados en su dia, para 
la asamblea general que ha de elegir la junta 
directiva de las futuras cámaras.

De conformidad con lo acordado por el 
consejo de Gobierno de la marina, se ha 
convocado un concurso entre las socieda
des industriales españolas para la adquisi
ción de la artillería necesaria en los buques 
en construcción.

Anuncia la prensa de París que el duque 
de Sexto irá á aquella capital á fines de 
este mes, para asistir á la boda de su hijas
tro, el duque de Morny, con la hija del ge
neral Guzman-Blanco.

Bajo la presidencia del señor marqués de 
Sardoal, se ha reunido esta tarde en la Di
putación provincial de Madrid la comisión 
especial que entiende en la adquisición de 
terrenos con destino á la edificación de hos
pitales y hospicios á ñn de examinar al
gunas proposiciones presentadas al efecto.

En breve publicará la Gaceta tres dispo
siciones del ministerio de Fomento referen
tes al crédito agrícola, expropiación forzosa 
y propiedad literaria.

El decreto sobre propiedad literaria tiende 
á garantizar los derechos de los autores dra
máticos, imponiéndose á las empresas la obli
gación de dar diariamente cuenta al Gobierno 
civil respectivo de las obras que se repre
senten y de los autores á quienes pertenez
can, á fin de que éstos puedan obtener las 
certificaciones correspondientes y aquellas 
no eludan el pago de los derechos asignados.

Ayer terminó el ministro de Gracia y Jus
ticia la redacción del decreto de indulto que 
ha de darse con motivo del alumbramiento 
de la Reina Regente.

Hoy lo leerá á sus compañeros el señor 
Alonso Martinez, y si es aprobado, se pre
sentará inmediatamente á la firma.

Un telegrama de El Imparcial, expedido 
por su corresponsal en París, dice:

«Los fabricantes de vinos de Francia han 
apoyado con mucha fuerza las reclamaciones 
del gobierno español contra la imposición 
de los derechos sobre los vinos y alcoholes, 
sea la que fuere su procedencia.

El apresuramiento del gobierno francés en 
atender á las reclamaciones de España se 
debe principalmente al temor de que los 
vinos españoles abandonen los mercados fran
ceses, aprovechando las ventajas y el mer
cado que les ofrece el convenio comercial 
con Inglaterra.

El gobierno francés ha obrado; por lo tan
to, en defensa de sus própios intereses al 
retirar el proyecto de establecimiento de de
rechos sobre los vinos.»

los puntos donde aquellos no residan, que 
remitan un estado trimestral de las obras 
dramáticas representadas, nombres de los 
autores, número de representaciones que hu
bieren obtenido y nombre del director ó re
presentante de las compañías que las eje
cuten.

De dichos estados se formará un resúmen 
general que se publicará en la Gaceta, y 
las autoridades tendrán derecho á pedir 
una certificación de las oficinas de propiedad 
literaria.

El ministro de Fomento ha puesto hoy 
á la firma de S. M. la reina un decreto 
modificando las bases para la contratación 
de Obras públicas, y otro nombrando una 
comisión que, cumpliendo lo acordado por 
otra disposición de 1872, estudie la cues
tión importante de la explotación de los ferro
carriles y proponga las reformas que estime 
oportunas.

Los fondos españoles en Lóndres, que bajo 
el peso de una sorpresa y de noticias de 
una insurrección carlista en Cataluña, con
siguieron los especuladores hacer bajar ayer 
hasta 57, han abierto esta mañana á 57‘75, 
y siguen el movimiento de alza á conse
cuencia de haberse rectificado las falsas no
ticias. En esta jugada va mezclado el nom
bre de un baron muy conocido en París.

El príncipe Victor Bonaparte se halla 
decidido á salir para Bruselas tan pronto 
como se vote la ley de expulsion. El hijo 
mayor del príncipe Napoleon establecerá su 
residencia en la capital de Bélgica, y antes 
de abandonar á París, dirigirá un manifiesto 
al pueblo francés.

Más que una deliberada intención 
en eso, hay en nuestro concepto, bas
tante de indiferencia por parte de to
dos, en que se deje cumplido, con I 
toda exactitud, servicio de tanta im
portancia; de manera que, nos parece 
que se alcanzaría el objeto, si se lo
grase hacer salir de esa apatía, á las 
dependencias de la Administración, 
que preferentemente deben recopilar, 
metodizar y publicar, los datos gene
rales que ofrezca la gestion de los 
servicios que tienen á su cargo.

Y en esto queremos aludir del mismo 
modo, á la Administración general, 
que á la de ramos locales, pues sí 
interés hay en conocer la marcha que 
lleven, la gestion del ramo de Adua
nas, la de los impuestos directos é 
indirectos que están establecidos, y 
la cuantía que alcancen los diferen
tes servicios del Presupuesto de Gas

La dotación de la fragata Blanca, se com
pondrá de un capitán de navio, otro de fra
gata, cinco tenientes de navio de primera 
clase, cuatro alféreces de navio, un teniente 
de artillería, otro de infantería, un conta
dor de navio de segunda clase, un médico 
primero, otro segundo y un capellán. Total, 
17 individuos de plana mayor.

Llevará además 9 contramaestres, cuatro 
condestables, siete maquinistas, siete indi
viduos de maestranza, dos practicantes, 58 
soldados de infantería y personal de mari
nería. En total embarcarán 345 individuos.

tos, no es menor, ciertamente, el que 
á todos inspira conocer el resultado 
que acusen los arbitrios é impuestos 
locales, y los gastos que han pro
porcionado, la instrucción elemental 
y primaria, la secundaria y la Supe
rior, no menos que el originado por 
la manutención de presos de las cár
celes, mayormente desde que Juntas 
especiales de vecinos tienen á su cargo 
ramo tan interesante de la Adminis
tración.

No vemos el menor inconveniente, 
en que se dé ■ oportuna publicidad, 
á cuantos resultados ofrezca la ges
tion pública, de todos los servicios 
que se dejan expuestos, pues á la vez 
que á todos servirá de satisfacción, 
tales antecedentes serán la más aca
bada demostración de la conducta de 
los gestores á quienes está encomen
dada la Administración, permitiendo 
ello al propio tiempo, deducir la ma
yor ó menor bondad, de las respec
tivas creaciones onerosas, para poder 
proponer aquellas modificaciones que 
la experiencia aconseje.

Creemos, pues, que la Autoridad 
Superior de estas Islas, conveniente
mente secundada por las otras de los 
respectivos ramos de la Hacienda 
y Administración civil, proveerá lo 
que sea más eficaz y conducente, á 
que se cumpla debidamente cuanto 
esta mandado en las leyes, respecto 
á la publicidad de datos y anteceden
tes referentes á la gestion pública de 
hi Administración de este Archipiélago.

Personas que nos merecen el mayor cré
dito nos dicen: con referencia á noticias 
de Lisboa, que los disturbios ocurridos en 
estos últimos dias entre los artilleros y la 
policía, han tenido más gravedad de lo que 
generalmente se les concede, porque no son 
hechos particulares nacidos de una ligera 
animosidad entre uno y otro cuerpo.

Según nos dicen, la causa es más temi
ble, porque se halla en la política y en los 
manejos de algunos que no están conformes 
con el sistema de gobierno de aquel país.

Hoy se ha presentado al señor ministro 
de Marina, el capitán de navio don Luis Ga- 
minde. El 16 se hará cargo del mando de 
la fragata Blanca y el 20 zarpará dicho bu
que de Cartagena con rumbo á Cristianía. 
Al efecto se ha ordenado por telégrafo que 
haga dos meses de víveres y se abarrote 
de carbon.

S. M. la reina doña Isabel, que profesaba 
sincera estimación y cariño á la señora con
desa de Oricain, ha dirigido desde Munich 
un telegrama al general Reina, asociándose 
á la inmensa pena que le aflige en estos 
momentos.

Dia, 10.
Con fecha 8 de Lérida, se dice que en breve 

saldrá de aquella localidad para la córte, una 
comisión del Ayuntamiento con el objeto de 
gestionar cerca del señor ministro de Hacienda 
la co^ncesion del impuesto de consumos á fa
vor del municipio, pues son incalculables los 
peijuicios que se irrogan á los comerciantes 
ó industriales de dicha población.

Se están llevando á cabo los trabajos pre
liminares para la instalación de la Cámara 
de comercio.

Con el título de La Revista de Lérida ha 
empezado á publicarse un semanario demo
crático._

El dia de San Juan se inaugurará el 
nuevo teatro de los campos Elíseos.

Despues de siete meses que falleció el 
ilustre duque de la Torre, todavía está in
sepulto su cadáver en la sacramental de San 
Sebastian, donde por virtud de una real ór
den fué constituido en depósito.

Sabemos que la archicofradía se reune esta 
noche para acordar sobre tan extraordinario 
asunto.

El Consejo de Estado informó ayer, por
19 votos, que no procede ía cesión del eai-

Ayer, á las tres de la madrugada, falle
ció don Florencio Rodriguez Vaamonde.

Nació en Tuy el 22 de febrero de 1807.
En las Córtes de 1840 figuró en el Par

lamento.
Siete años despues fué ministro de Gra

cia y Justicia.
Con posterioridad ejerció los cargos de 

senador por nombramiento de la Corona, y 
presidente de las secciones de Estado, Gra
cia y Justicia y Hacienda del Consejo de 
Estado.

También formó parte del ministerio Mi
radores, desempeñando la cartera de Gober
nación. A la caída del segundo gabinete del 
general 0‘Donnell renunció la cartera por 
haber perdido una votación en la Alta Cá
mara.

Desde entonces rehusó aceptar cargo al
guno retribuido.

Presidió la Comisión de Códigos y el Con
sejo de Instrucción pública.

En el Senado ha tenido la representación 
de la Academia de Ciencias Morales y Políti
cas, cuya presidencia ha ocupado desde hace 
mucho tiempo.

Desde la restauración ha figurado constan
temente en las filas canovistas.

En la presente legislatura no había lle
gado á prestar juramento por impedírselo 
la enfermedad que le ha llevado al sepulcro.

De la inspección verificada últimamente 
por el ingeniero agrónomo de la provincia 
de Barcelona, resulta que la filoxera invade 
ya los viñedos del término de Horta, que se 
halla extendida por la region del Valles, y 
que probablemente se habrá extendido por la 
del Panadés.

Se acordó designar una comisión para pe
dir al gobierno el nombramiento de un de
legado suyo en el Sahara, con objeto de 
que la autoridad suprema del Estado estu
viera allí representada, y enviar al señor 
Nicolau, de Barcelona, una comunicación, 
manifestándole la satisfacción de la Socie
dad por su patriótica iniciativa y valiosa coo
peración prestada á los esfuerzos de la mis
ma para abrir á España nuevos mercados.

Muy en breve saldrá para su destino el 
señor don Guillermo Crespo, ministro ple
nipotenciario de España en Constantinopla.

Le espera á orillas del Bósforo, para ha
cerle entrega de la legación, el conde de 
Goello, quien no ha querido abandonar su 
puesto diplomático, dando así pruebas de su 
constante solicitud en provecho de su pátria.

En la elección de presidente han votado 
esta tarde al señor Mártos todos los diputa
dos ministeriales, los romeristas y los po- 
sibilistas.

Se han abstenido los izquierdistas y los 
republicanos coalicionistas.

Y han votado en blanco los 
dores.

El señor ministro de Gracia 
parece tiene el propósito, como

conserva-

y Justicia 
ya en otra

Dicen de Alcoy que en breve se empren
derán los trabajos de la vía férrea que desde 
Játiva, cruzando por Alcoy, termina en Cre- 
villente, que es el punto de enlace con la 
línea del litoral.

Lóndres^ 10.—Las graves noticias de Ir
landa y los temores de nuevas complicacio
nes en la cuestión de Oriente, á juzgar por 
los despachos recibidos esta mañana, han 
influido en la Bolsa de hoy. El 3 por 100 
esterior español que cerró ayer á 58 5¡8 se 
cotiza á la una y media á 58 1{8 papel.

Roma, 10.—Hoy se ha verificado el so
lemne acto de la apertura de las Cámaras 
italianas.

El discurso de la Corona enumera las re
formas interiores que deben plantearse y 
que recomienda el exámen de la represen
tación Nacional.

Ocupándose despues de la cuestión social, 
el rey manifiesta especial solicitud por las 
clases trabajadoras.

Hablando de la situación de la Hacienda, 
dice que se presentarán los presupuestos 
completamente nivelados.

El párrafo más importante, sin embargo, 
uno en que se recomienda el estudio de 
medidas que tiendan á dar más solidez al 
ejército y á la Armada.

«Italia, añade, no espera encontrar difi
cultades exteriores;pero nóteme los peligros,

»Las relaciones de Italia con todas las 
demás potencias no son solamente amisto
sas, sino muy cordiales.»

Dia, 11.
Hoy ha firmado S. M. la reina un decreto 

del ministerio de Fomento ordenando á los 
gobernadores civiles, y á loí aUaldeS; es

sultado va por separado, creemos oportuno 
dar á conocer algunos datos estadísticos que 
acerca de este particular hemos adquirido.

■ El reglamento de 1847, que actualmente 
rige, es el que casi siempre ha estado en vigor 
desde su formación, pues de las 22 Córtes 
ó sean 39 legislaturas habidas desde que se 
adoptó en el Congreso ha estado en vigor 
en 18 de aquellas y 33 de éstas, contando 
la presente.

Las Córtes que menos tardaron en cons
tituirse fueron las de 1857 y las de 1866, 
pues éstas lo fueron á la cuarta sesión y 
aquellas en la sétima, así como por el con
trario fueron las que más tardaron las de 
18'79, que no se constituyeron hasta la sesión 
20, las de 1881 lo hicieron á la 26 y las ac
tuales que lo han verificado hoy en su 27 
sesión, ó sea el dia siguiente de cumplirse 
el mes de su apertura

Durante el largo período de esas 33 legis
laturas, ha habido 16 diferentes presidentes, 
siendo el señor Martinez de la Rosa quien 
más veces desempeñó tan elevado cargo, pues 
lo ejerció en siete legislaturas; en cinco el 
señor Posada Herrera; en cuatro el señor 
Mayans; en tres los señores Toreno y Ríos 
Rosas; en dos los señores Sagasta, Mon, Ayala 
y Martos (con la actual); en una sola los se
ñores Bravo Murillo, López Ballesteros, Cas
tro (don Alejandro), Alvarez (don Femado), 
Belda, Rivera y Cánovas.

El único caso de que un presidente se 
haya sentado en el sitial por unánime vo
tación de los que tomaron parte en las épocas 
que rigió el reglamento dicho de 1847, es 
el del señor conde de Toreno en la legis
latura de 1884, que consiguió también con 
los 271 votos obtenidos, alcanzar la vota
ción más numerosa que tuvo presidente al
guno en las referidas 33 legislaturas. En 1880 
ya había logrado obtener la casi totalidad 
de sufragios de todos los que tomaron parte 
en la elección, pues de 154 alcanzó 150 votos.

Otro de los presidentes que también ob
tuvo casi siempre muy cerca de esa misma 
totalidad de votos, fué el señor Posada Her
rera, que en 1876 tuvo 259 de 261 votan
tes; en 1877, 263 de 268; en la extraor
dinaria, de 1878, 230 de 235; en 1881, 234 
de 250; y cuando más diferencia hubo fué 
en la de 1882, que de 300 votantes sólo ob
tuvo 223 votos.

También debemos hacer observar otra cu
riosa particularidad que ofrecen estos datos, 
y es la de que los señores Martos en la Asam
blea, Sagasta en 1883, y Cánovas en 1885, 
se sentaron en el sillon presidencial por el 
mismo número de votos: 222; con la tam

Ocasión indicamos, de presentar á las Cór
tes en esta legislatura, aunque no pueda 
discutirse ahora, el proyecto de bases para 
la reforma de la ley orgónica del poder ju
dicial vigente.

Según tenemos entendido, en dicho pro
yecto se crean unos tribunales municipales 
compuestos del juez municipal, como pre
sidente, y dos adjuntos, que se designarán 
por medio de un sorteo de los compren
didos en listas de los ex-concejales de los 
pueblos que comprenda la circunscripción 
del tribunal municipal, la cual se extiende 
hasta comprender dos veces más que hoy, 
pues dichos tribunales se reducen á la ter
cera parte del número de juzgados muni
cipales á los cuales sustituyen.

Estos tribunales conocerán de los juicios 
verbales que se celebren para el castigo de 
las faltas. En todas las demás atribuciones 
que hoy corresponden á los jueces munici
pales, tanto en lo civil como en lo criminal, 
seguirán éstos como hasta aquí.

El nombramiento de dichos jueces mu
nicipales se verificará por la sala de go
bierno de las Audiencias generales hasta 
hoy llamadas territoriales, y la duración 
del cargo será de tres años, haciéndose anual
mente la renovación por tercéras partes.

Parece ser que otra de las bases de la 
nueva ley orgánica será la completa li
bertad en el ejercicio de profesión de abo
gado sin más formalidades que cumplir con 
lo que las leyes de hacienda, prescriban, 
é inscribirse en los colegios de los puntos 
donde se haya de ejercer la profesión ó en 
su defecto en los juzgados ó tribunales.

Los juzgados de primera instancia con
tinúan como hasta aquí, pero el ministro 
pide en el proyecto autorización para se
parar lo civil de lo criminal en las capi- 

¡ tales ó poblaciones donde haya más de un 
juzgado, y en los próximos presupuestos 
se hace ya la separación en Madrid y en 
Barcelona. Las secretarías de los juzgados 
de lo criminal estarán dotadas de fondos 
del Estado.

En las audiencias no se hace innovación 
ninguna de importancia.

Podemos asegurar que el pensamiento 
del señor Alonso Martinez sobre organización 
de los tribunales no es el que se con
tiene en la reforma mencionada sino otro 
distinto y de más alcance; pero para llevar 
éste á efecto se necesitaría hacer grandes 
gastos que el estado del Tesoro y del país 
no puede consentir en la actualidad, y por 
lo tanto la reforma que se lleva á cabo 
casi no tiene otro objeto que el de armoni
zar las leyes de 15 de setiembre de 1870 y 
14 de octubre de 1882, con aquellas inno
vaciones y reformas que la experiencia y 
el mejor servicio judicial aconsejan.

En Madrid se publican 238 periódicos y 
revistas; de esas publicaciones 38 son diarios 

1 políticos, uno profesional diario, y los demás 
semanales, quincenales y mensuales

Hoy que ha tenido lugar la constitución 
■ definitiva de la Cámara popular, cuyo re-

bién rara coincidencia de que los señores 
Sagasta y Martos obtuvieron esos 222 votos 
precisamente del mismo número de votan
tes 260.

El señor Martinez de la Rosa, de las siete 
veces que hemos dicho ocupó la presiden
cia alcanzó el mayor número de votos en 
la legislatura de 1861, que obtuvo 214 de 
305 votantes.

El presidente que con ménos votos pre
sidió el Congreso, fué el señor Mayans en 
1849, que de 168 votantes sólo obtuvo 98 
votos; esto es, pocos más de los absoluta
mente necesarios para la validez de la elec
ción, así como también el señor Bravo Mu
rillo en 1858, aunque con mayor número 
de votos, 126, sólo obtuvo los precísamete 
necesarios paréx la validez de la elección.

París, 10.—Disminuyen las huelgas en el 
departamento del Norte.

La mayor parte de los obreros de San 
Quintin, declarados en huelga, han vuelto 
á- sus trabajos.

Roma, 10.—El cólera continúa causando 
víctimas en Venecia y Bari.

Los últimos partes anuncian 21 casos y 
11 defunciones en el primero de dichos 
puntos, y cuatro y dos, respectivamente, 
en el segundo.

Bruselas, 11.—Han estallado de nuevo las 
huelgas en el distrito minero de Dampremy 
y Gilly, pero la causa no es ni el salario 
ni las horas de trabajo, sino de carácter 
político.

Los obreros, en vista del resultado de las 
últimas elecciones, favorable á los conserva
dores, se niegan á trabajar, pidiendo el su
fragio universal.

Fuersas de caballería han salido de Char
leroi con dirección á dichos puntos para 
impedir que se turbe el órden público.

Londres, 11. —-Se han aquietado los áni
mos en Irlanda al saberse la próxima diso
lución del Parlamento; pero la noticia ha 
producido verdadera consternación en el 
Ulster, donde predominan los realistas ú 
orangistas.

Día, 12.
Según nuestras noticias, en el consejo que 

mañana se celebrará bajo la presidencia de 
S. M. la Reina, quedará firmado el decreto 
de indulto que se concede con motivo del 
natalicio de S. M. el Rey.

El indulto comprende á los reos de los 
delitos de lesa majestad, sedición, rebelión 
ó insurrección y otros, esceptuando los de 
parricidio, asesinato, robo, hurto, falsedad, 
estafa, defraudación, atentado á la autoridad 
injuria y calumnia.

Para los condenados á penas leves, el 
indulto es completo, y en este caso se hallan 
los que sufren las penas de arresto, pri
sión subsidiaria por multas ó inhabilitación 
temporal; á los condenados á penas correc
cionales se les rebaja la mitad; la tercera 
parte á los que sufren las penas de pre
sidio y prisión mayores, y la cuarta parte 
á los que extinguen la de reclusion.

Los condenados por delitos electorales so
lamente gozarán del beneficio del indulto 
en el caso de que á su publicación hayan 
cumplido la tercera parte de la pena que 
se les hubiere impuesto.

El indulto, como es natural, sólo com
prende á los que al tiempo de la publica
ción del decreto estén cumpliendo la pena 
ó hayan sido condenados ya por sentencia 
firme.

El decreto del ministro de Fomento ga
rantizando los derechos de los autores dra- 
máticoá^ ha producido excelente impulsion
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en todos los círculos literarios. Parece que 
el señor Sellés ha escrito una _ carta que 
lleva las firmas de los más eminentes es
critores y de cuantos cultivan con éxito el 
arte dramático, expresando su gratitud al 
señor Montero Ríos por la disposición mi
nisterial á que hacemos referencia.

La lectura de los proyectos de ley pre
sentados por el señor ministro de Hacienda, 
ha producido muy grata impresión.

El ■ señor Camacho ha sido felicitado por 
las sinceras declaraciones de sus proyectos, 
por la claridad con que presenta las cifras 
del presupuesto general, por sus cálculos 
rectos en las partidas de ingresos y por la 
esperanza fundada que se tiene de que la 
gestion administrativa del señor Camacho 
ha de seguir produciendo beneficiosos re
sultados en todas las esferas y en todos los 
conceptos que se relacionan con los asuntos 
económicos.

La unificación de las cajas especiales, el 
proyecto sobre el impuesto de consumos y 
sobre_ todo no haber creado nuevas cargas 
ni exigir más sacrificios á los contribuyentes 
presentando además un superavit de bas
tante importancia, relativamente con las ne
cesidades abrumadoras que pesan sobre la 
nación, son motivos más que suficientes para 
elogiar el pensamiento del señor Camacho 
que presta toda su inteligencia y hasta su 
salud en provecho de los intereses supremos 
del país.

No es posible asegurar todavía si podrán 
discutirse los presupuestos, pero hay gran 
empeño en que se discutan, porque de lo 
contrario habría que apelar á las autoriza
ciones ó exponerse á que rijan los actua
les, que indudablemente no pueden res
ponder al pensamiento del señor ministro de 
Hacienda.

Lo que si es casi seguro es que se dis
cutan los proyectos referentes á la dotación 
de la real casa y al de las cajas especiales

Ha sido nombrado comisario delegado en 
esta córte de la Exposición universal que 
^^4. París, de ciencias y 
artes, don Manuel Gonzalez Araco.

Esta exposición, que se lleva á cabo bajo 
la protección del ministro de Obras públi
cas y de artes con un consejo de dipu
tados y concejales de aquel municipio, du
rara desde el mes de julio hasta fin de no
viembre.

El señor Rius y Taulet ha renunciado el 
cargo de senador por la provincia de Bar
celona, por haber optado por el de alcalde 

^fi^ella capital, que viene desempeñando 
á satisíaccion del vecindario.

Esta tarde á las dos se ha celebrado en 
el paraninfo de la universidad Central el 
solemne reparto de premios obtenidos en la 
exposición- artístico-literaria, realizada por 
la sociedad de Escritores y Artistas.

Presidía el acto el Sr. Nuñez de Arce 
teniendo á su derecha al rector de la Uni
versidad, D. Bartolomé de Santamaría y 
a su izquierda á los Sres. Arrieta, Gonzalo 
de las Casas y Vargas (D. Julio).

La concurrencia era numerosa, predomi
nando el bello sexo. Entre los literatos he
mos visto á los Sres. Zorrilla, Ferrari Vi- 
dart, Dacarrete, etc., y á muchos acadé
micos, catedráticos, escritores y artistas.

La brillante banda de ingenieros dirigida 
por el Sr. Juarranz, amenizó el acto.

El secretario de la Sociedad Sr. Castillo 
y Soriano leyó una Memoria tan discreta 
como sentida, exponiendo los resultados del 
certamen celebrado en el precioso local de 
la escuela de D. Lúeas Aguirre.

Al repartirse los premios han llamado la 
atención^ el ilustre actor Mariano Fernan
dez, quién fué saludado con únánimes aplau
sos al recoger el diploma y la medalla, dos 
sacerdotes, dignos del mismo honor, y va
rias señoritas, que se consagran á la pin
tura con notable aprovechamiento y que 
obtuvieron el correspondiente galardón.

El Sr. Nuñez de Arce dirigió á la con
currencia breves pero oportunas frases, en
salzando los beneficios de la paz y defen
diendo los certámenes de la inteligencia 
y á la vez consagró sentidas palabras á la 
memoria del rey D. Alfonso XH, protector 
constante y decidido de las letras y de las 
artes, del comercio y de la industria, en 
una palabra, de todos los hijos del trabajo.

En el interesante proyecto de ley presen
tado en la alta Cámara por el Sr. Marqués 
de Arlanza sobre creación de consejo y ca
jas de socorros en beneficio de la clase 
obrera, se adjudica á la comisión de reformas 
sociales, creada por el Sr. Moret y hoy 
presidida por el jefe del partido conserva
dor, la misión importantísima de redactar 
el Reglamento general de tan trascendental 
institución.

En la Administración de aduanas de San
tander se ha reconocido el mobiliario de 
D. Manuel Ruiz Zorrilla, que embarcó en 
Lóndres el vapor Bilbao, y viene consig
nado á D. Evilasio Echegaray. El hecho 
carece de la importancia que se le atribuye. 
Entre los muebles y efectos de uso do
mestico ha llegado, casi destruido, el busto 
en yeso del general Lagunero.

Así lo dice un colega local.

El impuesto de enseñanza se repartirá y 
recaudará con la contribución territorial. 
Consiste en el tanto por ciento que sea 
necesaiio en cada provincia para producir 
una suma equivalente á la que las Diputa
ciones y Ayuntamientos satisfacen por gastos 
de personal y material de 1.® y 2 “ enseñanza

1 Ayuntamientos gasten en enseñanza 
el 16 Ó mas por 100, en ese caso no po
dran imponer recargo alguno sobre la con
tribución territorial. Pero si por ministerio 
de la ley gastan ménos de 16, como sucede 
al municipio de Madrid, en ese caso podrán 
imponer, como recargo municipal, la dife- 
renca hasta el 16.

Ahora bien; las provincias vascongadas y 
concertadas, abonarán 

al Estado por impuesto de enseñanza: la de 
249,236 pesetas; la de Guipúzcoa, 

330,250; la de Navarra, 571,976, y la de 
Vizcaya 533,522; y la Hacienda se compro
mete á satisfacer las obligaciones de 1.® y 
2.® enseñanza. *

El magisterio español se muestra profun
damente reconocido á los Sres. Montero Ríos 
y Gamacho, por haber considerado obliga
ción nacional lo que era hasta aquí pura
mente municipal y provincial.

íia cesado por completo Ja erupción del

Etna, y los habitantes de Nicolosi han po
dido volver á sus hogares.

En el Consejo de hoy se ha acordado la 
concesión de la gran cruz de Beneficencia 
á la ciudad de Zaragoza, por su heróico 
comportamiento durante la última epidemia 
colérica.

La prensa conservadora aplaude el des
prendimiento de la reina Cristina, que re
nuncia á la pension de 250,000 pesetas que 
la ley le tenía asignada, para el caso de 
viudez, ó á la que le correspondería como 
Regente.

En Sevilla, en la capital, andaluza, donde 
la aberración de Fernando VH fundó una 
Universidad de tauromaquia, se ha cons
tituido una sociedad contra el toreo. Todos 
los dias en que se celebren corridas deben 
reunirse los sócios, abonando cada uno la 
cantidad que hubiera gastado en una locali
dad de la plaza, y con el producto de to
das se organizarán cultos espectáculos que 
distraigan al pueblo y roben espectadores á 
los tendidos.

Esta mañana se ha verificado consejo de 
ministros en la secretaria de Estado, bajo 
la presidencia del señor Sagasta. Se ha ocu
pado principalmente en el exámen de los 
proyectos del ministro de la Guerra, en
caminados á descartar en lo posible las es
calas activas del ejército del esceso de per
sonal que las abruma.

Se propone una gratificación de doce duros 
mensuales á los tenientes coroneles de cuer
pos armados y de cuarenta pesetas á los ca
pitanes con mando de compañía, de escuadrón 
y de batería. El consejo ha aprobado dichos 
proyectos.

El ministro de Gracia y Justicia ha dado 
cuenta del decreto sobre indulto general 
del cual dimos noticia detallada hace algunos 
dias.

Se habló del suceso ocurrido hace tres 
días en la Puerta de Hierro, y del que se 
ha ocupado toda la prensa.

Parece que nada resolverá el gobierno 
hasta que las sumarias que se instruyen 
arrojen la luz que se desea sobre tan ca
careado incidente.

Se habló de política en términos gene
rales y acerca de la discusión política que 
forzosamete han de mantener en las Cá
maras las oposiciones.

Los ministros negaron en absoluto que 
haya el más insignificante temor de que 
se altere el órden en ninguna parte. No 
es cierto que en Cartagena se hayan adop
tado medidas extraordinarias de prevision.

Según noticias que recibimos de San Pe- 
tersburgo, la córte se ha traslado á Peterhof.

Han llegado á aquella capital don Jesús 
de Borbon y Braganza con su jóven esposa, 
la hija tercera del marqués de Campo Sa
grado, y la princesa Kotzubey, hija de la 
duquesa de la Torre, enteramente restable
cida, se prepara á ir á pasar el verano en 
Biarritz.

Lord Lyons, decano del cuerpo diplomá
tico en París, se jubila: sir E. Malet, que 
fué su secretario y es hoy embajador en 
Berlin, le reemplaza á orillas del Sena, te
niendo á su vez por sucesor á lord Ruse- 
berry, actual ministro de Negocios extran
jeros en Inglaterra.

Dia, 13.
Despues de las cuatro de la tarde ter

minó el Consejo de ministros presidido por 
S. M. la reina, y que dió principio á ^as dos.

El jefe del gabinete ha hecho un resú
men de los hechos más salientes que ocur
ren en el interior y en el exterior, así como 
del curso de los debates parlamentarios y de 
las cuestiones que están sobre el tapete y 
que han de ser resueltas en breve por los 
consejeros responsables, despues de lo cual, 
y de oir la augusta señora la opinion de 
los consejeros responsables, sobre los pun
tos que se sometieron á su alta considera
ción, se dió por terminado el Consejo y 
se pasó á la firma de varios decretos, en
tre ellos el referente al indulto concedido 
con motivo del natalicio de S. M. el rey, 
decreto que no aparecerá en la Gaceta hasta 
que puedan insertarse los que el mártes 
llevarán á la firma de la soberana los mi
nistros de la Guerra, de Marina y de Ul
tramar, motivados también en aquel fausto 
acontecimiento.

También firmó S. M. la reina varios de
cretos que comprenden una combinación de 
magistrados y otros destinos de la judica
tura para nuestras posesiones de Ultramar.

Terminado el Consejo, se reunieron en 
la secretaría de Estado el presidente del Con
sejo y los ministros de Estado, de la Guerra, 
de Ultramar y de Marina, en donde estu
vieron conferenciando hasta las cinco de la 
tarde.

En el próximo presupuesto se crean dos 
plazas de inspectores de consulados, que 
han de ser empleados activos ó cesantes 
de la carrera consular.

El gobierno ha pedido autorización á las
Córtes para organizar la representación de 
España en el extranjero, sobre la base de 
la reciprocidad, relacionando la categoría de 
los representantes de España con la que cerca 
del gobierno español tengan las demás na
ciones.

Los ministros españoles en América cuya 
categoría se eleva en el próximo presupuesto, 
si no tuviese las condiciones legales para 
obtener el ascenso, servirán sus puestos en 
comisión hasta que completen el tiempo que 
exije la ley.

El señor conde de Trigona ha cedido ge
nerosamente á la biblioteca de la Academia 
de la Historia siete volúmenes en fólio, ma
nuscritos, y autógrafos del erudito Mayans 
y Sisear, donde están comprendidos todos 
los datos y memorias históricas que pudo 
haber á la mano aquel célebre ingenio para 
trazar la biografía del gran duque de Alba, 
Alvarez de Toledo.

★

Dia, 14.
El rey de Baviera, de quien tanto se ha 

ocupado estos dias la prensa con motivo 
de su incapacitacion para reinar, acaba de 
justificar de una manera desastrosa la per
turbación que sufría en sus facultades men
tales.

El rey de Baviera se ha suicidado ayer 
tarde, sin que hasta esta hora se tengan 
mas detalles de este triste suceso que los 

que_ nos comunica la Agencia Fabra en 
el siguiente telegrama:

Munich, 14.—«El rey Luis de Baviera se 
paseaba ayer tarde por el parque del palacio 
de Berg, á orillas del lago de Starnberg, 
cuando de pronto, sin que pudieran im
pedirlo las personas que le acompañaban 
se precipitó al lago.

El módico que iba á su lado se arrojó 
al agua para salvarle, pero ambos perecie
ron ahogados.

Esta noticia no se ha hecho pública hasta 
hoy por la mañana en Munich.»

Por la muerte del rey Luis, ha subido 
al trono Othon Guillermo, al cual han ju
rado hoy lealtad las tropas de Baviera, más 
como tampoco disfruta de sana razon, ha 
sido proclamado regente del reino el prín
cipe Leopoldo, tio del soberano.

El^rey don Luis nació en Nymphemburgo 
j® agosto de 1845, y subió al trono 

j AT 1864, sucediendo á su 
padre Maximiliano H.

proclamado rey, nació 
en Munich el 27 de abril de 1848 y está 
condecorado con el Toison de Oro.

El regente del reino, el príncipe Leo- 
S Wurzbourg el 12 de marzo de 1821.

r. la familia real española ha telegra- 
lado a la de Baviera dándole el pésame por 
la desgracia que la aflige.

, se han presentado á la mesa 
proposiciones de ley: dos 

del señor Girona (don Manuel) pidiendo en 
la una que se suspenda la acuñación de 
la moneda de plata y en la otra que los 
presupuestos actuales rijan hasta enero próc- 
simo en que comenzarán los leídos por el 
señor Camacho para que rijan desde entón
eos por años naturales y no económicos 
como hasta aquí.

La otra proposición es del señor Rojo 
Arias y tiene por objeto pedir se aprueba 
el proyecto de ley de garantías formulado 
por los señores Alonso Martinez y Montero 
Ríos en junio del año pasado.

El valor del comercio con España durante 
1884 fué por importación 1.006,991 pesos, 
y por exportación 4.124,902. La balanza no 
suma las cantidades importadas ó exportadas 
por banderas.

El presidente de la república de los Es
tados-Unidos, Mr. Cleveland, ha rehusado 
un valioso, regalo de boda que el sultan 
había dirigido á su jóven esposa, pretestando 
que tal presente era incompatible, sino con 
el espíritu, con la letra de la Constitución 
de la república.

En la conferencia celebrada el viórnes 
pasado en el castillo de Eu por el corres
ponsal del Times en París, M. Blowitz, 
con el conde de París, este último mani
festó que una vez promulgada la ley de 
expulsion, abandonaría Francia, dirigiéndose 
á Inglaterra, de donde había recibido nu
merosas pruebas de simpatías.

El conde de París declaró en su confe
rencia con el corresponsal inglés, que no 
pensaba fijar su situación de un modo de
finitivo en ninguna nación, por cuyo mo
tivo, á^pesar de las gestiones que para 
acompañarle había hecho su hermano el 
duque de Chartres, tenía la esperanza de 
lograr que éste permaneciese en Francia.

Manifestó también que nunca fué su pen
samiento dar carácter político á la recep
ción celebrada el 14 de mayo en el pala
cio Galliero, sino reunir en su casa á sus 
amigos, á los cuales tendrá mucho gusto 
en estrechar la mano el dia que salga para 
el destierro, esperando que estos permanez
can en una actitud silenciosa y digna, sin 
dar lugar á demostraciones de un género 
que no sería de su agrado.

Según vemos en la prensa de Tarragona, 
el magnífico vapor Pelayo, que el viórnes 
se hallaba en aquel puerto de paso para 
Valencia y Málaga, inaugura una nueva línea 
con bandera española, que la casa armadora 
de los señores Roca y compañía ha esta
blecido entre nuestros puertos del Medi
terráneo y los del Plata.

En breve quedará terminada la carretera 
que une á las ciudades de Lérida y Seo de 
Uigel, la cual mide 135 kilómetros de ex
tension.

i ó
^^®y última hora se ha leído el proyecto 

de contestación al discurso de la Corona en 
el Congreso.
1 bellísimo ó interesante documento 
detedo como hemos dicho, á la pluma del 
señor Perez Caldos y que por su extension 
nos vemos imposibilitados de reproducir en 
nuestras columnas.
, bien es una paráfrasis del discurso de 
la Corona, tiene gran novedad, así en la 
manera de exponer los asuntos, como en 
los acentos puestos á determinadas cues
tiones.

Emplea mucho calor en pró del ejército 
de las reformas y del mejoramiento de te 

aflama que responderán al cri
terio liberal las reformas que llevará á tes 
Cortes el ministro de te Gobernación; de
clara Util te division en dos del ministerio 
de Fomento, y elogia mucho el mayor de
sarrollo que se da á la instrucción, y dá á 
entender que se ampliarán en Ultramar tes 
facilidades para que sea mayor el número 
de electores.

Este es el efecto que la contestación al 
Mensaje ha producido y el juicio que me
rece á muchos liberales.

Respecto de la redacción, con repetir que 
se debe al señor Galdós, dicho se está que 
ha merecido elogios de todo el mundo?

De resultas de una entrevista celebrada 
hoy entre el señor general Beranger y el 
vicealmirante don Guillermo Chacón, se reu
nirá el sábado el consejo de Gobierno de 
la marina para oir la lectura del título 1.® 
de las nuevas Ordenanzas generales de la 
Armada, cuya redacción ha terminado ya el 
citado vicealmirante Chacon.

Entre las novedades de importancia intro^ 
ducidas en la contratación de obras públicas 
por el decreto publicado ayer en la Gaceta 
relativo á este asunto, figura el seguro de 
los obreros. El contratista que por haber 
prescindido de los medios necesarios para 
la seguridad del trabajador de ocasión á que 
este se inutilice ó sea víctima de un acci
dente ménos grave, tendrá que abonar al 
inutilizado ó á su familia el importe de 500 
jornales, ó en otro caso el de los correspon*

dientes al tiempo que durase la enfermedad 
ocasionada por involuntario accidente.

El señor Montero Ríos, demostrando prác
ticamente su propósito de protejer los inte
reses de la clase obrera, se ha hecho mere
cedor á la gratitud de esta y del aplauso 
público.

La prensa francesa continúa discutiendo 
la noticia echada á volar por un periódico 
de aquella nación sobre la posibilidad de 
un viaje de Su Santidad León XHI al es
tablecimiento termal de Vichy.

La noticia es considerada como un canard 
en los círculos diplomáticos y políticos.

El 12 del actual falleció en Tolosa (Fran
cia) el general Paurcet, amigo ¿íntimo del 
general Martinez Campos, á quien el rey don 
Alfonso XH (q. e. p. d.), condecoró con la 
gran cruz del Mérito Militar, y si mal^ no 
recordamos, concedió un título de Castilla.

El general Paurcet, mandaba la division 
de vigilancia del Pirineo, durante la última 
guerra carlista, prestando grandes servicios 
al ejército liberal español.

Ayer publicó la Gaceta un real decreto 
entregando el servicio telefónico á la in
dustria particular. La parte más importante 
de las disposiciones contenidas en este real 
decreto son las siguientes:

«Se autoriza al ministro de la Goberna
ción para conceder á particulares ó compa
ñías la explotación de las redes telefónicas 
que se hallan á cargo del Estado con des
tino al servicio público, así como el esta
blecimiento y explotación de otras nuevas 
dentro del término municipal de uno ó más 
ayuntamientos cuando constituyan una sola 
agrupación, sin exceder del radio de 10 
kilómetros, á contar desde el punto en que 
se fije la estación central, con sujeción á 
las siguientes bases:

Las concesiones se otorgarán mediante su
basta pública que versará sobre el mayor 
tanto por 100 que habrá de percibir el Es
tado de recaudación total y cuyo mínimum 
será el 10 por 100 de la misma.

Las concesiones se harán por veinte años, 
á contar desde la fecha del otorgamiento 
de la escritura de contrata y no constituirán 
privilegio exclusivo á favor de los conce
sionarios.

Trascurrido el plazo de la concesión, se
rán las líneas de propiedad del Estado, sin 
abonar por ellas nada al concesionario.

Las redes telefónicas se instalarán con los 
aparatos más perfectos que se conozcan al 
emprender las obras.

Las líneas telefónicas de los abonados se
rán de circuito doble, con exclusion de tierra, 
y en las redes que pasen de 200 abonados 
se establecerán cables y líneas aéreas en 
las condiciones que determine el pliego de 
subasta.

Podrá el gobierno, por consideraciones 
de órden público, suspender en cualquier 
tiempo, parcial ó totalmente, el servicio te
lefónico, sin que el concesionario ni sus 
abonados tengan derecho á reclamarle in
demnización alguna.

Se entenderá, sin embargo, prorrogada la 
concesión por todo el tiempo que el ser
vicio haya estado en suspenso.

En el caso de que un concesionario falte, 
ó infundadamente se oponga á la ejecución 
de las bases estipuladas, quedará anulada 
la concesión con pérdida de la fianza, pró- 
vio expediente gubernativo con audiencia 
de la sección de Gobernación ó del Con
sejo de Estado en pleno, según las circuns
tancias que lo motiven.

SS. AA. RR. los duques de Montpensier 
saldrán de Madrid del 1.“ al 3 de julio, 
llevando en su compañía á los infantes doña 
Eulalia y don Antonio, para lo que éste 
solicitará del gobierno el correspondiente 
permiso. Créese que SS. AA. llevan por 
fin y objeto de su, viaje á Italia, pero an
tes visitarán á la infanta doña Paz en Mu
nich, deseo especial de los nuevos esposos.

Muy en breve presentará á las Córtes el 
señor ministro de Marina un proyecto de 
ley sobre penalidad que debe imponerse en 
España á ios infractores de cables subma- 

y el relativo á las fuerzas navales 
para la Península, Cuba, Puerto-Rico y Fi
lipinas, correspondientes al año económico 
de 1886-87.

A 22.000 pesetas asciende próximamente 
la cantidad distribuida entre las familias de 
los muertos y heridos por consecuencia del 
ok mayo. Se ha socorrido á 
20 familias por causa de muerte de alguno 
de sus miembros, y á 100 personas heri- 

donativos han variado de 50 á 
500 pesetas.

Hoy se ha distribuido á los diputados v 
senadores ejemplares remitidos por el señor 
ministro de Marina, del estado de los bu
ques que se construyen para nuestra ma
rina de Guerra, tanto en los arsenales de 
la Península como en los del extranjero.

. En breve se remitirá del Ministerio de Ma
rina al de Estado el expediente instruido á 
con^cuencia del hecho ocurrido en aguas 
de Tarifa con el cañonero de este nombre 
y de que se ocupó la alta Cámara.

del señor Fernandez 
de la Hoz se ha remudo esta tarde en una

secciones del Senado la comisión de 
codificación de las provincias de Ultramar 
ocupándose detenidamente de tes diferentes 
reformas que á j uicio de aquella respetable 
corporación deben introducirse en el Sgo 
de la Península para hacerlo extensivo 
Filipinas. vxioivu a

reunion celebrada ayer por ’los^di 
putados délas cuatro provincias^catalanÍt 
bajo la presidencia del señor Balaguer pre? 
domino como en las anteriores un espíritu

f V •

El señor Labra ha renunciado el cargo de 
Habana/” Económica le te

santo recibió el señor Gá 
novas de S M. la Reina Doña blrg/ ' Niípi’em-

riño/l-Se£?' - ca-

Los enemigos del convenio comercial mn 
auxilio ines- peraío, El pretendiente don Carlos com. 

bate el modus vivendi. Así lo declara en 
una carta que ha dirigido al titulado gene- 
iieral Cavero.

Dice un periódico de Barcelona que han 
sido indultados los carabineros que estaban 
detenidos en las cárceles nacionales de la 
capital, por haber formado parte de la fuerza 
insurrecta que mandó el capitán Mangado 
en Navarra.

Munich, 15.—Hoy se ha verificado la au
topsia del cadáver del infortunado Rey Luis 
de Baviera.

De ella resulta una degeneración muy 
acentuada en el cerebro.

Lóndres, 15.—Los despachos de Egipto 
que la estación se presenta muy rigurosa 
allí.

Añaden que han ocurrido numerosos ca
sos de insolación entre las tropas inglesas, 
pero que es imposible ordenar el abandono 
del Alto Egipto en vista del incremento cada 
dia más alarmante que toma la insurrección 
sudanesa.

Dia, 17.
El Liberal pone en boca de un carac

terizado jefe del partido carlista las siguien
tes declaraciones, conformes en un todo con 
las noticias que hace unos dias anticipamos 
á nuestros lectores:

«Por nuestra parte, decía el referido car
lista, no provocaremos ningún movimiento 
porque le conceptuamos inoportuno. Si la 
gente se precipita, unos porque de buena 
fé piensan que ha llegado el momento, y 
otros porque necesitan de las aventuras de 
la guerra para vivir, perjudicarán nuestros 
intereses.

En plazo breve nos convocará don Gárlos 
á los más significados á una junta que de
berá celebrarse tal vez en Bruselas, con ob
jeto de definir nuestra actitud en cuanto al 
procedimiento.

No puedo adelantar el resultado de esa 
conferencia, si como estoy seguro se cele
bra, pero si puedo decir, que habrá voces 
enérgicas en favor de la paz por ahora, hasta 
que se presente la necesaria oportunidad 
pero sin perder de vista la más concienzuda 
Organización, cuyos trabajos serán en noso
tros constantes.»

Gran número de cosecheros de Sanlúcar 
han dirigido una exposición al ministro de 
Estado, felicitándole por el Modus vivendi 
concertado con Inglaterra.

Los exponentes declaran que el tratado 
en cuestión les favorece mucho puesto que 
les permite exportar sus caldos tales cuales 
son y sin necesidad de acomodarlos, como 
antes, á los 26 grados.

Hace algún tiempo que S. A. la infanta 
doña Isabel remitió al comandante y ofi
ciales del crucero que lleva su nombre un 
magnífico retrato suyo para que fuera co
locado en la cámara del buque, y que
riendo aquellos dar á S. A. R. una prueba 
de la satisfacción con que habían recibido 
su recuerdo, acordaron ofrecer á la infanta 
una acuarela en la que detalladamente pu
diera conocer el citado crucero, primero de 
su clase, construido en los arsenales de la 
Península.

En virtud de tal acuerdo, ha llegado á 
Madrid una comisión de oficiales de aquel 
buque, bajo la presidencia del comandante 
del mismo capitán de fragata, don Joaquin 
Lazaga, portadores de la bellísima obra de 
arte que dedican á S. A., y que consiste 
en una magnífica acuarela pintada y orlada 
con un precioso dibujo á pluma, por don 
Julián Gonzalez Otero.

El marco, que por lo original de su com
posición puede calificarse de notabilísimo 
está ejecutado primorosamente pon D. José 
Ruiz, maestro de cureñas del arsenal de la 
Carraca.

Dicho marco ostenta como remate una co
rona real, los escudos de Castilla, León y 
Granada circuidos por el collar del Toison.

Los ángulos superiores están formados con 
escudos conteniendo flores de lis y los in
feriores atributos marineros como anclas 
vicheros, remos, calabrotes, etc. ’

En el centro inferior descuella el escudo 
de San Fernando rodeado de 

atributos de las industrias de mar.
El señor Lazaga que ha oido plácemes de 

• y oficiales del ministe
rio de Marina, entregará hoy á tes dos á 
dónos ” ouadro á que venimos refirién-

Segun escriben de Montevideo, parece 
que se agita entre los españoles residentes 
en aquel país la idea de establecer una 
Camara de Comercio igual á la que Francia, 
Italia, y Alemania tienen establecida algún 
tiempo con resultados sorprendentes para 
el desarrollo de los intereses comerciales.

Paris, 16.—Esta tarde se han recibido 
graves noticias de Annam. Un gran número 

reino han sido vilmente asesinados.
1, h® ‘“®"rrecciou gana terreno allí. Los re
beldes han pegado fuego á varias aldeas in
mediatos á Turana.

crevowioÆ
. La banda de música del regimiento Hp

?o permito duneta, si el tiempo
P^^^AT ’ 1 siguientes:
1. Marcha t.nrpaMarcha turca.
2.®
3.®
4.®

Polka para cornetín.
Ópera Fausto. 

zarzuela de Marqués
6 » fúnebre de una Marionette. 
o- La. Esperante, tanda de valses. 

catetel de “*8ado al puerto de la 
del S ir barco procedente 
naranjas uva^“t“'nt‘®’ “anzanas,

f nn ‘ “ “"®bas frutas, qué 
steton í sistema de embalaje, re
sisten, sin echarse á perder una lariAn» 
Saren’ ‘ ®“ ‘^«stino como -si 
acabaran de ser recogidas de los árbolesí

—P Seteta francesa Cempinotre ha embar
cado en Bayona de Galicia 10 000 langostas 
vivas y 5,000 en Gerona langostas
bla£æto=® eiústáceos son con destino á po
blar los mares de te costa francesa.
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Además de las resoluciones sobre movi
miento de persona'; y alguna otra que en 
el número anterior dimos á conocer á nues
tros lectores, el pliego oficial, recibido por 
el vapor España, contiene las siguientes:

Remitiendo, según traslado de la Junta 
de clases pasivas la certificación de cese de 
la pensionista militar, doña Teresa Fernan
dez Torralba.

Idem la de don Felipe León y García.
Concediendo dos pagas de toca á la se

ñora viuda del comandante don Sebastian 
Magariño.

Fijando la cuota de tributación por venta 
de alcoholes y disponiendo que se mantenga 
íntegro el impuesto de consumos sobre los 
mismos.

Aprobando el reglamento y programa para 
la Exposición filipina que debe celebrarse 
en Madrid el año próximo.

Remitiendo, según traslado del Ministerio 
de Estado, copias de los documentos refe
rentes al reconocimiento de la soberanía 
de España sobre el archipiélago de Caro
linas y Palaos, por los Gobiernos de la Gran 
Bretaña y de los Estados-Unidos de Norte 
América.

para la plaza de este último, don Emilio 
Ker, que ocupaba el primer lugar de los 
que fueron aprobados en la última convo
catoria y no pudieron obtener colocación.

El piso de lo que fué puerta y hoy es 
pasadizo de Sto. Domingo, reclama con ur
gencia una reparación: muchas de las losas 
que lo forman están carcomidas hasta el 
punto de presentar baches mucho peores 
que los de las calzadas, pues que son, si 
bien más pequeños, de pendiente más rá
pida, como diríamos al hablar de un tem
poral, y ofrecsn mayor peligro á las yantas 
de los carruajes que chocan violentamente 
con las desigualdades de las piedras.

Ayer este lastimoso estado se había em
peorado con la salida fuera de su quicio 
de una de las losas que forman la union con 
el tablero del puente levadizo.

El Municipio pone de su parte cuanto 
es posible para hacer practicable aquella con
currida entrada, con los frecuentes arreglos 
que encomienda á los peones bomberos; es
peramos que el ramo de guerra se tome 
también el mismo interés para arreglar la 
parte que le corresponde.

les de la veterana del distrito de Santa Cruz, 
se dió cuenta del hecho al señor Jefe del 
regimiento número 7, y puesto el señor 
Ulmann en presencia del cabo sobre quien 
recaían sospechas, éste no tuvo más reme
dio que confesar su delito.

Hecho público este timo fracasado, el ge
rente de La Camelia sospechó de que le 
hubieran dado un chasco con el vale que 
despachara el dia anterior, y comprobada la 
firma, resultó tan falsa como las presentadas 
en casa de Ulmann: careados de nuevo los 
cabos del núm. 7, con el dependiente de 
La Camelia., fué señalado el mismo cabo como 
autor de los dos timos ó mejor dicho estafas.

Dada la afición que se despierta en Ma
nila por las falsificaciones de vales, nece
sitan los comerciantes andar ojo alerta, á 
ménos que tomen la medida de suprimir
esa clase de documentos al portador, tan per- 

para eljudiciales para el vendedor, como 
que consume sin conciencia de lo 
portarán las cuentas á fin del mes.

Noticias militares:
Se han concedido dos meses de

que im-

licencia

En la Administración central de correos 
se hallan detenidas por insuficiente franqueo 
las cartas que siguen:

Doña Francisca Ponce de Anido, Iloilo, 
4[8 cénts. de peso: don José Gonzalez, La
guna, Santa Cruz, 4{8 id. id.: don Enrique 
Mayorga, Laguna, Santa Cruz, 4¡8 id. id.: 
M. R. Fr. Estéban Martinez, Morong, An
tipolo, 4[8 id. id.: don Rosendo Rufasta, 
Manila, 4¡8 id. id.: don Cayetano Arellano, 
Manila, 2 4{8 id. id.: don Gregorio Rómulo, 
Manila, 2 4¡8 id. id.: Cristobal Enciso, 2 id. id.

Tenemos entendido que no habiendo el 
Ayuntamiento de Manila aceptado la com
pra del retrato de S. M. la Reina Regente 
de que nos ocupamos dias pasados, es po
sible lo adquiera la Intendencia general de 
Hacienda si se le ofreciese en un precio 
más módico del hasta ahora fijado; y hasta 
se habla de otros centros que podían y áun 
tienen intención de adquirirle, siempre que 
sea en condiciones ventajosas.

por enfermo para Aguas Santas (Laguna) al 
teniente de infantería don Ramon Llavot 
Castell.

El alférez de infantería don Antonio Frias 
ha obtenido un mes de prórroga de embar
que para la Península.

Ha sido aprobado el cambio de destinos 
entre los alféreces de caballería don José
Ruiz y don Enrique López.

la escarcha.—Origen de la electricidad en . 
las nubes tempestuosas.—Fotografía por sim
ple reflexion de la luz.—Teoría sobre los 
temblores de tierra.—Arboles que dan leche.

IX. «Crónica Agustiniana,»—Relato his
tórico sobre la Orden Tercera de San Agus
tin en chile.—Causas de canonización y bea
tificación de Religiosos Agustinos que ac
tualmente se promueven en Roma.—Las 
aguas medicinales de Sibul, provincia de 
Bulacan (Islas Filipinas) descubiertas por 
Fr. Juan Manuel Tombo, Religioso Agus
tino. — Noticias varias.—Necrología.

X. «Crónica Universal,» — Roma. — Ex
tranjero.—España.— Local.

XI. «Observaciones meteorológicas hechas 
en los colegios de Agustinos de Valladolid 
y la V id durante el mes de mayo.

XH. «Indice del volúmen XL»

DE GASA Y DE FUERA.

En un exámen:
El examinando se queda cortado y un 

individuo del tribunal le dice:
—¿Le perturba á V. la pregunta?
—No, señor, contesta el interrogado, lo 

que me pone en un brete es la respuesta.

Servicio de la plaza para el dia 27 de julio de 1886.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los niismos.—Jefe de dia, el señor coronel don Tomás 
García Romero.

De imaginaria, el otro don Luis Valderrama.
Hospital y provisiones. Artillería.—Reconocimiento 

de zacate, Gaballería.—Paseo de enfermos, núm. 1.—■ 
Música en la Luneta, núm. 7.

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador 
Militar. El coronel teniente coronel. Sargento ma
yor, interino, José Pregó.

Sección de Guardia Civil Veterana.

Comandancia.
Habiendo dada comienzo á la recaudación del im

puesto provincial del corriente año económico, esta 
Comandancia espera del reconocido celo de los ve
cinos de esta capital y arrabales que tengan sir
vientes mayores de 18 años y menores de 60 que á 
partir de esta fecha hasta el 31 de octubre satisfagan 
en esta dependencia dicho impuesto, para lo cual 
queda abierto el despacho diario desde las siete de 
la mañana en adelante pues pasado el referido plazo 
se procederá á verificar la requisa de los que se 
hallen en descubierto. Igual prevención se hace á 
los domésticos que se hallen desacomodados, vecinos 
de Intramuros y marineros mercantes cuyas dos úl
timas clases deberán exhibir en el acto del pago la 
cédula personal y el recibo del impuesto provincial 
del año económico de 1885 á 86.

Manila 3 de julio de 1886.—El comandante primer 
jefe, Avalle. 4

iiisoportable ese piano de la yecin- pel SEEYICIO METEOBOLÓfilGO EN LUZON I COSTA DE CHINA 
dad.^ fee oye como si estuviera^ aquí mismo. observaciones correspondientes
¿Estás seguro de que está bien cerrada la j a las lo h. a. m. y 4 h. p.m. del 25 de julio de 1886. 
puerta?

—Sí, señor segurísimo.
—Pues dale dos vueltas á la llave.

Un papelito blanco sobre los carteles tau
rinos colocado, anunciaba el domingo á los 
aficionados que se suspendía la corrida á 
beneficio de Telesforo Gonzalez (Torerito) á 
causa del mal estado del piso, completa
mente anegado con la lluvia de la noche 
anterior.

Muy malo estaba efectivamente el terreno, 
pero esto no fué obstáculo para que se reu
nieran por la mañana en la plaza diez ó 
doce entusiastas por el arte, los que se em
peñaron en probar el ganado que se tenía 
dispuesto para la lidia de la tarde y lleva
ron á cabo su capricho, sin preocuparse no 
ya de los charcos y el fango que había en 
el anillo, ni aun de los buenos chaparrones 
con que fuimos obsequiados por la mañana.

Con los pantalones levantados hasta las 
rodillas y sin más calzado que el cuero 
natural, se echaron á la plaza nuestros tau
rómacos y poniéndose como nuevos proba
ron las condiciones de los toretes.

Buenas noticias nos han dado de ellos, 
sobre todo de tres y de estos uno, que no 
es toro precisamente, pero que promete por
tarse como tal, así como sus compañeros 
en la tarde del próximo domingo, si es que 
el tiempo no se opone al beneficio de Te
lesforo.

Anoche publica El Comercio la siguiente 
noticia:

«Leemos en un periódico de Madrid de 
últimas fechas:

«A propuesta del Gobernador general de 
las Islas Filipinas, ha sido significado al Mi
nisterio de Estado, para la encomienda de 
número de Isabel la Católica, nuestro que
rido amigo don Antonio de Santísteban y 
Moreno, jefe de la sección de política de 
aquel Gobierno general.

Anticipamos la más cordial enhorabuena 
á nuestro querido amigo el señor Santiste- 
ban, por tan justa como merecida distin
ción.»

Hacemos nuestras las frases que dirije el 
colega vespertino á nuestro buen amigo el 
señor Santísteban.

Los 
Teruel

alféreces de infantería don Carlos 
y don Casimiro Bertoluci han sido

destinados al cuerpo de Carabineros.

Se ha expedido pasaporte para que mar
che á Puerto-Princesa, con objeto de en
cargarse del mando de la compañía de in
fantería de Marina allí destacada, el capi
tán don Angel Obregon.

Por la Superioridad se ha dispuesto el 
cambio de destino de los alféreces don 
Santos Diaz don Esteban Zoral y don Fausto 
Zarandone.

Ç En la Estación central de Telégrafos se 
halla depositado el parte número 78 proce
dente de Iba y dirigido al chino Yap-Chiaoco 
cuyo paradero se desconoce.

Vacante la plaza de fiscal de S. M. en 
la Audiencia de Cebú, por defunción del 
señor Vidal y Sabatés, el dia primero de 
julio se hizo cargo de dicha fiscalía por 
sustitución reglamentaria, el abogado fiscal 
de la misma don Emilio Colmenares.

El señor don F. Pardo de Tavera, jó ven 
filipino que acaba de terminar su carrera 
en la facultad de medicina de París, nos ha 
remitido das ejemplares de la tesis presen
tada y sostenida por el mismo, en el acto 
de doctorarse, con el título de «Contribution 
á Pétude des Metrorrhagies au début de la 
grossesse.»

El trabajo del señor Pardo de Tavera 
forma un elegante folleto de 64 páginas, y 
tanto por su clara y metódica exposición 
como por las muchas observaciones, algu
nas personales, en que abunda, acusa en 
su autor disposiciones y hábitos de laboriosi
dad muy dignos de aplauso.

Reciba el nuestro el señor Pardo de Ta
vera, así como la más cumplida enhorabuena 
por la terminación de sus estudios comen
zados con notable aprovechamiento en el 
colegio de Santo Tomás de Manila.

Ha sido propuesto para el segundo tercio 
de la Guardia civil, el comandante del arma 
de Caballería, jefe de la primera sección 
de la Subinspeccion de las armas generales, 
don Antonio de Esteban Monferres.

Ha sido propuesto para ocupar vacante 
de plantilla en la Subinspeccion de las ar
mas generales, el comandante de infantería
fiscal de causas de la plaza de 
don Raimundo Cortés Martinez.

Ha sido destinado al cuadro 
comandante del segundo tercio

Zamboanga

eventual, el 
de la Guar-

dia civil don Cruz Gonzalez Iragori, por 
habérsele concedido ocho meses de licencia 
por asuntos propios para la Península.

—¿No han aceptado tu cuadro en el Salon?
—Amigo mió, ten siempre presente lo que 

te voy á decir: «El dia en que el popula
cho comprenda el genio, dejará de ser por 
pulacho y no habrá genios.»

SECRETARÍA DEL ARZOBISPADO DE MANILA.

D. Juan Marsella. . . .
» Venancio Gabada y Diaz
»
»
»
»
» 
»

Eusebio Vequillas . . 
Francisco Godinez . . 
Pablo Ralla . . . . 
Jerónimo Macasinag. . 
Victorino Madara. . . 
Francisco Galicia. . .

»■ Gregorio Loza. . . 
» Ludovico Llegado .
»

i » 
» 
» 
» 
»

Francisco Masaga.
Florencio Lorino. 
Pablo Armenta . 
Pedro Galicia. . 
Francisco Miranda 
León Perez . .

Pesos Cén.

Resolviendo consulta elevada por la Aduana 
de esta capital, relativa á si las copias de 
las notas declaratorias á consumo, depósito 
ó tránsito, deben llevar también los sellos 
móviles prevenidos en el artículo 45 de la 
instrucción para el uso del timbre y sello 
del Estado, de 16 de mayo último, la In
tendencia general de Hacienda ha dispuesto 
que la citada prescripción del artículo 45, 
se entienda en el sentido de que los sellos 
de referencia solo se estampen en el prin
cipal de los dichos documentos.

Laudables son los propósitos de la In
tendencia general de Hacienda al suavizar 
cuanto es posible la implantación de esa re
forma, y los comerciantes estimarán en lo 
que se merece la conducta del limo, se
ñor don Segundo Gonzalez Luna al dictar 
la medida de que dejamos hecho mérito 
favoreciendo en lo que le es posible los 
intereses del comercio.

Por el Gobierno general á propuesta de 
la Intendencia general de Hacienda, ha sido 
nombrado don José Benito de Torres para 
la plaza de oficial quinto interventor del ramo 
en el distrito de Balabac, creada con arreglo 
á lo prevenido en el artículo noveno del Real 
decreto de 26 de febrero último.

Se ha cursado á Capitanía general, la du
plicada instancia que eleva á S. M. la Reina 
Regente (q. D. g.) el capitán teniente del 
Escuadrón de Filipinas, don José Montojo 
y Castañeda, en súplica de que se le de
clare, el núm. 1 en la escala de su clase.

Se ha propuesto para cubrir vacante de 
su clase, que existe en el Estado Mayor 
de plazas, al teniente de infantería don Luis 
Lisa Jordan.

Noticias de marina.
Se ha dispuesto que embarque en el cru

cero Aragon el sargento segundo de infan
tería de Marina don Cipriano Bris Calvo en 
relevo del de su igual clase don Manuel Gon
zalez Otero.

Crónica de cuartelillos;
Los gobernadorcillos de ambos gremios 

del arrabal de Sta. Cruz, han dado cuenta 
al Gobierno de la provincia, de que á las 
cuatro y media de la madrugada del sábado 
fueron avisados de que en la casa número 
8 de la calle de Bustos, se encontraba un 
individuo al que se habían inferido lesio
nes y heridas graves, y que constituidos 
en dicha casa empezaron á instruir las di
ligencias en averiguación de los hechos.

Anteanoche fué conducido al cuartelillo 
de la veterana de Binondo un individuo que 
se encontró durmiendo bajo los soportales 
de la calle de Sto. Cristo y que resultó 
ser un fogonero del vapor Isla de Cebú, 
que se encuentra en Manila desde el 4 de 
abril del año pasado, en que desembarcó 
de dicho buque; sin haber tenido desde 
aquella fecha, es decir hace quince meses, 
colocación alguna ni medio conocido de ga-

Se ha cursado á Capitanía general, la ins
tancia del sargento' primero europeo Fede
rico Cuadrado del regimiento de infantería 
Joló núm. 6, en la que suplica, un mes 
de prórroga á la licencia que por enfermo 
disfruta.

Por antigüedad, ha sido promovido, al em
pleo de sargento primero el de segunda clase 
del batallón de Ingenieros José Raya y Her
nandez.

Se ha expedido pasaporte para la Penín
sula, á favor del sargento segundo europeo 
del cuerpo de Carabineros, Joaquin Pierrat.

Se han interesado de sus respectivos cuer
pos, copia de la filiación de los sargentos 
segundos indígenas del primer y tercer ter
cio de la Guardia civil, respectivamente, Lu
cio German y Luis Fernandez.

Ha sido aprobada la propuesta de embarco 
en el crucero Aragon del primer calafate Il
defonso Javier en relevo de José Navarro.

narse la 
cumentos 
sicion de

Asunto 
atención

subsistencia, y careciendo de do- 
personales. Fué puesto á dispo
la autoridad.
es este que merece ocupar la 

de nuestras autoridades, por más

Se ha resuelto por Capitanía general que 
los cumplidos de país, que soliciten con
tinuar en él, por asuntos propios, no tienen 
derecho á sueldo.

El domingo por la tarde pasó á visitar á 
S. E. en su palacio de Malacañang, la Junta 
Directiva del Círculo científico literario y 
artístico, presidida por el Excmo. Sr. Don 
Vicente Barrantes.

Dichos señores salieron sumamente satis
fechos de las afectuosas palabras de nues
tra primera Autoridad, que ofreció su valioso 
apoyo, demostrando gran interés en que se 
realizara una empresa que tanto honrará sus 
iniciadores.

Antes de la Junta general á que se con
voque para aprobar en definitiva las bases 
en que se constituya la sociedad, es pro
bable se celebre otra reunion de la Direc
tiva que es de suponer sea en la presente 
semana.

de un concepto, pue.s no es posible que 
haya persona capaz de vivir meses y meses, 
decentemente, sin oficio ni ocupación alguna 
•que le proporcione medios para ello, y por 
desgracia abundan en Manila de algún tiempo 
á esta parte, más de lo que conviene á nuestro 
buen nombre, muchos de esos séres desgra
ciados ó pervertidos por la vagancia.

Aprovechando los rateros los fuertes chu
bascos que anteanoche cayeron sobre la ca
pital, en una casa de la calzada de San 
Marcelino salvaron la verja que separa el 
edificio de la calzada, y robaron de un en
tresuelo dos sombreros y un traje que se 
hallaba oreando del agua que había recibido, 
llevándose también al paso los faroles del 
carruaje.

Para enterarles de un asunto que les con
cierne la Secretaría de la Real Sociedad 
Económica de Amigos del País, cita por la 
Gaceta del domingo último á los señores don 
Pablo Sartorius, doña Margarita San Buena
ventura, doña Benita Ferrer, don Ildefonso 
Carrion, Joaquin M. Sy Tiong-Tay y doña 

■ Grego ria Yangco, quienes podrán presentarse 
en sus oficinas establecidas en la calle de 
Palacio núm. 7 todos los dias no feriados 
de dos á seis de la tarde antes del 31 del 
actual.

Referente al mar Báltico y Costa Sur y 
Oriental de Irlanda, publica la Gaceta en 
su número de ayer el aviso número 158 
de la Dirección de Hidrografía á los nave
gantes, quienes deberán introducir las opor
tunas correcciones en los planos, cartas y 
derroteros correspondientes.

El dia 22 del corriente se posesionó de 
la promotoria fiscal del juzgado de Tondo 
el señor don José Keyser.

Para cubrir la vacante que en la Admi
nistración central de Impuestos ha ocasio
nado el fallecimiento del aspirante primero 
don Máximo Apostol, ha sido nombrado don 
Rafael de Orame y Perez de Tagle que lo 
era segundo; para esta resulta, el tercero 
don José de Crame j Ferez de Tagle, y

Los timos andan á la órden del dia:
En la semana pasada un cabo del regi

miento núm. 7 sacó del establecimiento La 
Camelia, con un vale firmado alparecer por 
un señor Comandante de la Subinspeccion 
de las armas, una docena de ricos calce
tines y un buen impermeable.

Al dia siguiente otro cabo del mismo cuerpo 
se presentó en la joyería del señor Ulmann 
con una carta firmada también al parecer 
por una de nuestras autoridades militares, 
pidiendo un reló de oro con su leontina. 
Sospechando los dependientes del estableci
miento, de la autenticidad de la firma, en
tregaron al cabo una tarjeta preguntando 
al firmante de qué precio deseaba la alhaja.

Al poco rato volvió el cabo á presentarse 
con otra carta con igual firma manifestando 
el precio aproximado. Los señores Ulmann 
en presencia de las dos cartas confirmaron 
sus sospechas y negaron el reló y cadena 
pedidos.

Conocido el hecho ^or los señores oñcia-

Maestra de Tagas..................... 
id. de Malabog..........................  
id. de Quilicao..........................
Chino Manuel Muñoz ....

— Dy-Tiongco.....................
— Tan-Tinco.....................
— Mariano Lintico. . , .
— Chua-Combing ....
— A-Tang, macao ....
— Dy-Quico..........................
— Yap-Suco..........................
— Dy-Juangco.....................
— Yop-Dunco.....................

Chino Sa-Joco ......
— Tan-Juco..........................
— Tan-Taico..........................
— Tan-Toco. . .
— Yap-Sico..........................
— Sem-Quico.....................
— Tam-Toico.....................
— Yap-Suico. • . . . . 
— Manuel Onandia . . . 
—' Narciso Regidor.... 

Santiago Manila.......................... 
Varios fieles que contribuyeron 

con 12, 9, 3, 2 y 1 céntimos.
Parroquia de Guinobatan 
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D. Florentino Bartolomé. . .
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Florentino Losa 
Tomás Gallegos 
Ricardo Pardo 
Joaquin Roco. 
José Vara. . . 
Cirilo Jaucian. 
Julian O y ales . 
José Offimaria. 
Eugenio Otivar. 
Anastasio Orland 
Domingo Ojano 
Felipe Orendain 
Santiago Orlina 
Ramon Offimaria 
Ciríaco Paladin. 
Pedro Miques. 
Hermenegildo O 
Simon Olaguera 
Margarito Pan.

O

ense .

Venancio Divinagracia .
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ÇSe continuará.)

Un médico eminente de Londres, 
consultado sobre el mérito que como 
medicamento tiene el HIERRO 
BRAVAIS, escribe. « Empleado de 
« un modo muy extenso, tanto en mis 
ft diferentes dispensarios, como en mi 
ff clientela, el HIERRO BRA- 
ft VAIS, habiéndolo administrado en

El último número de la importantísima 
Revista Agustiniana correspondiente al 5 
de junio próximo pasado, contiene el si
guiente sumario:

I. - «Vindicación y Semblanza de Boni- 
facio’VIII,» por Fr. Francisco Blanco García, 
(conclusion.)

H. «La generación espontánea,» Memo
ria premiada en la Real Academia Gaditana 
de Ciencias y Artes, por Fr. Justo Fer
nandez, (continuación.)

III. «Conquistas de las Islas Filipinas,» 
MS. inédito del P. Casimiro Diaz, (conti
nuación.)

IV. «El perfecto Predicador,» Exposición 
del Eclesiastés, Obra inédita de Fr. Luis 
de León, (continuación.)

V. «¡Si yo tuviera madre!...*» Cuento, 
por el P. Conrado Muiñoz Saenz, (contL 
nuacion.)

VI. «Scriptores Ord. Erem. S. Augus
tini Germani, Belgæ, Bohemi, Poloni et 
Hungari,» por el Fr. Clemente Hutterj (con
tinuación.)

VIL «Resolúciones y Decretos de las 
Sagradas Congregaciones de Roma.»

VIH. Revista científica,»—Heladas pri- 
laaverales.—Nueva teoría sobre el rocío

9 
ft 

ft 

ft

casos en los cuales el Hierro no 
padia ser tomado de otro modo. 
Es esta la mejor preparación fer
ruginosa que basta boy be bai
lado. j»
Perótito en MANILA : J»oobo MOBSI,

Razones que dan del afamado Tónico Oriental. 
La más eflcaz y exquisita de todas las preparaciones 
de su clase: limpia, perfuma, aumenta, suaviza, pre
serva y hermosea el cabello; extirpa la caspa, ios 
granos, las serosidades y todas las demás afecciones 
de la piel cabelluda; fortaleciendo el cráneo esti
mulando el crecimiento del pelo.

Produce los mismos admirables efectos sobre la 
barba y los bigotes; á los cuales comunica el brillo 
y la ductilidad de la seda, al mismo tiempo que 
una profusion verdaderamente oriental.

Or’IGlÆL

Nota.—l.“ En la fuerza del viento 0—Calma, 12=i 
Huracán; los demás números intermedios sirven para 
expresar la fueza relativa á aquellos dos extremos.

2.° En el estado del cielo 0=completamente despe
jado, 10=completamente cubierto; los demás núme
ros intermedios expresan las partes de cielo cubiertas.

Estado del tiempo probable; hasta mediodía del 27; 
los Barmóetros empiezan á subir hoy 26 en toda la 
Isla; la depresión de estos últimos dias se aleja 
aunque lentamente; vientos bonancibles ó frescos.
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. MARTEâ.—Stos. Pantaleoiij Hermolaso y cps. mrs.t
Eterio ob, cf.—Stas. Juliana y Semproniana vgs. y 
mrs. Antusa v. y m.: Natalia y biliosa mr,

MIERCOLES.—Stos, Victor papá, Na^afio, Celso 
mrs.; Inocencio I, papa, Sansón ob,, cfs, Sta» Ca
talina V,

Habiendo resultado desierta la que estaba anunciada 
para el dia 16 del presente mes para la adqui
sición por el Excelentísimo Ayuntamiento de los 
documentos, libros y demás impresos necesarios 
en sus oficinas durante el año económico actual 
de 1886 á 87, volverá á celebrarse nuevo concierto 
público el dia 31 del actual á las diez en punto 
de la mañana, bajo las mismas bases y condiciones.

El dia 6 del próximo agosto á las diez de la 
mañana ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital se contratará en pública licitación el 
servicio del suministro de cobre necesario durante 
tres años para las operaciones de la Gasa de ’ 
Moneda de esta Capital, con arreglo al pliego 
condiciones inserta en la Gaceta de ayer.

la 
de

El mismo dia y ante la mencionada Junta deReales Almonedas se contratará igualmente, el su
ministro de la leña y carbon necesarios durante 
tres años para las labores de la Gasa de la Moneda, 
bajo el tipo y condiciones que se señalan en el 
pliego que publica la Gaceta de ayer.

También ante la referida Junta de Reales Al
monedas y la Subalterna de la provincia de Isla 
de Negros, se subastará el día 16 de agosto á las 
diez de su mañana la venta de un terreno baldío 
realengo, enclavado en el sitio denominado Alan- 
guilaran de los pueblos de Bais Maninyod de dicha 
provincia, bajo el tipo de 692 pesos 63 céntimos en 
progresión ascendente.

Por el vapor-correo Mindanao, que saldrá el miér
coles 28 uel actual á las seis de la mañana 
para la línea de Gagayan y escalas, esta Adminis
tración remitirá á las diez de la noche del mártes 
27 la correspondencia que haya para Zambales, Pan- 
gasinan, Uuion, tíaloniague, ambos llocos, Abra, 
Lepanto, Bontoc, Tiagan, Trinidad, Isabela, Islas 
Batanes y Gagayan.

—Por el vapor-correo Rómulus, que saldrá para 
la línea de Albay y escalas, el mismo dia y iiora 
que el anterior, se remitirá á las diez de la noche 
uel expresado mártes, la correspondencia que haya 
para Bataugas, Mindoro, ambos Gamarines, Albay, 
Burlas y Masbate.

—Por el vapor-correo Luzon, que saldrá para la 
línea del Sur de este Archipiélago el miércoles 28 
del actual á las siete de la mañana se remitirá 
á las diez de la nuche del mártes 27 la correspon
dencia qae haya para Gulion, Galamianes, Puerto 
Princesa, Balabac, Joló, Basilan, Zamboanga, Davao, 
Pollok Gottabato, Boiigao, Tataan, Siasi, Glao y 
Mati.—Manila 26 julio de 1886.—Teodoro Robles.

ADUANA.
IMPORTACION del dia 26 de julio de 1886.

V. ZAFIRO DE HONO-KONG.

Don Albino Goyenechea —2 cajas, 236 kilógs, papel de 
fumar.

V. SAN IGNACIO DE LOYOLA DE LIVERPOOL.
Sres. E. Hermann y comp.—ll cajas, 600 kilógramos 

pintura en polvo; 5o id. 2500 id, id. en idem.
Sres, Hollman y comp.—I caja, 26 maletas de cuero; 

16 cascos, 3568 kilógs. hierro forjado en manufacturas 
ordinarias; 1 caja, 188 kilógs. papel en sobres.

Sres. C. Lutz y comp.—lQ fardos, 2650 kilógramos 
papel para imprimir, 10 id., 956 id, hilo de algodón 
para tejer; 5 cajas y 3 barriles; 3591 id, acero en 
ejes y muelles; 25 fardos, 2410 id. algodón para tejer; 
10 id. 1080 id. id. id. idem.

V. ESPAÑA DE SINGAPORE.

Sres. Hollman y cQmp,—d cajas, 982 kilógramol 
vidrio cristalizado.
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.)

REPRESENTADA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.

El vapor-correo “San Ignacio de Loyola.“
Su CAPITAN DON JoSÉ DE RiQUER.

Saldrá el 1.® de agosto próximo para Liverpool y Barcelona, 
con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña.

El registro se cerrará el dia 28.
Admite carga y pasaje.
El. dia de la salida estará en el muelle de los de Cavite un 

vaporcito. para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta canital
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor ' 

Administración, Carballo, 2.

ZMpóslto (fdziexal
M twju Ju fri.icinlM Z'&rataáias

y UrogTieTJaa.

El VINO con. Extracto de Hígado de Bacalao preparado por Mr. GHBVBIS^ Fanaacórdico de 1« clase en 
París, contiene, á la véz, todos los principios activos del Aceite de Hígado de S^c&Uc y las propiedades terapéuticas de las 
preparaciones alcohólicas. Es precioso para las personas cuyos esíOmagos no pueden soportar las sustancias oraqaq Rn AtbMr. 
como el del Ai»¡ts a. Hijaío «e Sttalto, es soberano conva la Esorólula, el RaquJUsmo, ta A«ém¿ ta ClôX^’ 

la Bronquitis y todas las Eníermedades del Pecho.

SI » tsdu I» {riatijulM FsAtaaofad 
; Sro^oert&a.

Depósito gener^

Si¡ Faubourg Montmartre^

La CREOSOTA de HAYA paraliza al trabajo destructor de la Tisis .
ración, despierta al apetito, hace que la fiebre decaiga y suprime los sudores^qn,- por qde ella disminuye laexpecto
Sigado de Bacalao, hacen que el VINO con Extrácto de Híaado deïa ¿e

CHEVRIER,

Para los aficionados.
,,, ya llegó la primera remesa déla rica y sin rival CERVEZA 
MARGA DOS LEOÑES Y ESCUDO CON CORONA en cajas de 
8 DOCENAS DE MEDIAS BOTELLAS CASCO BLANCO siendo por 
sus buenas calidades la bebida más sana y estomacal alcanzando 
un éxito fabuloso en todos los mercados donde se ha presentado 
por sus buenas condiciones de pureza, claridad y sabor.

Se halla de venta en los almacenes «El Globo,» «Dos Her
manos, »_« El Cántabro,» «Villa Burdeos,» «La Ciudad de Palen
cia,» Señores Borri, Franco y Compañía, «La Malagueña» «El 
Lucero,» «Vista Alegre,» «La Castellana,» «La Bilbaína,» «Su
cesor de la Viuda, de Gomez,» «La Sevillana,» «Ciudad de Ma
nila, » « Luzon, » etc. etc. y al por mayor en la oíicina de sus 
únicos importadores.

SPRÜNGLI Y C.’
5 ESCOLTA, 14, interior.

VAPOR-CORREO MINDANAO. Habiendóseme dis-
seis de la mañana, regresaAdo por ' — ® mtrarnuios
las mismas escalas.

Saldrá para Subig, Sual, San

.1 1 X w-------------- ^ori fecha 15 
del actual, _ el cargo de albacea 
testamentario de mi tio el chino 
don Manuel Gonling para que he 
sido nombrado por el mismo en la 

____ _______ _ claósula novena de su testamento 
Saldrá en su viaje impar para riuncupativo otorgado el 7 de 

Batangas, Galapan, Boac, Lagui- próximo pasado ante el 
manoc, Pasacao, San Pascual, Pa- i Escribano don Numeriano Adria- 
lanoc, Donsol, Sorsogon, Legaspi, no, cumple á mi deber anunciar 
Gatanduanes y Tabaco, el miér- pnblicamente, como lo efectóo 
coles 28 del actual, á las seis de la general conocimiento de las 
mañana, regresando por las esca- 
las de costumbre.

Admite carga y pasaje 
______________ Aldecoa, y C.
VAPOR-CORREO RÓMULUS.

Admite carga, y pasaje 
__ Aldecoa y C.^

VAPOR-CORREO CHURRUCA.
Saldrá para Romblon, Batan,! 

Iloilo, Dapitan, Dumaguete y 
Cebó, el miércoles 28 del corriente, 
á las siete de la mañana, regre
sando por Iloilo, Batan y Romblon.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita.

personas y entidades que tienen 
cuentas Ipendientes con dicho tes
tador, que al presente vengo ad
ministrando su casa comercio nú
mero 29, de la calle de Barraca, 
arrabal de Binondo.

, Manila, Binondo á 22 de julio 
de 1886.—Domingo T. Lianfun. 3

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
En virtud de auto del Juzgado 

del distrito de Binondo, vende
remos en pública almoneda, sin 
reserva, con intervención del ac
tuario; el alambique y demás en
seres correspondientes al mismo. 

T K I /I T-. •< ' —í—’ P®ï‘ieDecientes á los herederos del
Isabela de Basilan y Zamboanga, el tinado señor don Lorenzo Calvo 

corriente á las La almoneda tendrá lugar el 
siete de la manana, retornando ’ juéves 29 del presente mes de 
Éela ïe ménos Isa-, á las^iez^de su mañana, en

VAPOR-CORREO LUZON.
Saldrá en su expedición impar 

para los puntos de Culion, Cuyo’ ' 
Puerto Princesa, Balabac, Joló,

Admite carga y pasaje 
__________________J. Reyes.

China and Manila Steam Ship i 
Company Limited. |

VAPOR DIAMANTE. 1
Se espera el lunes 26 del actual i 

y será despachado para Hong-kong ’ 
y Emuy, á la mayor brevedad.

Para carga y pasaje, acódase á 
Peele,Hubbell y Comp., 

Agentes.

» I , W 4J-t.VtiXJ.LVXJ.Llij V>XJ.

¡ la casa num. 8, de la calle de 
Gunao, del arrabal de Quiapo, 

j donde se halla montado dicho 
alambique.

24,27,29 Genato y C.^

PARA DAGUPAN.
"■-El vapor Serantes, se espera 
dentro de breves dias y será des
pachado para dicho puerto, á las 
veinticuatro horas de su llegada.

Admite carga y pasaje 
_________________  N. Font.

PARA CEBÚ.
El vapor Æolus, saldrá para di

cho punto, el mártes 27 del actual 
á las nueve de la mañana.

Para carga, y pasaje, acódase á 
__________ Macleod y C.^

VAPOB SORSOGON.
Saldrá para Lagonoy, Nueva Gá- 

ceres, Daet y Mauban, el juéves 29 
del actual.

Admite carga y pasaje
____ _________ Aldecoa y C.^

PARA ILOILO.
El vapor Butuan saldrá para di

cho punto, el sábado 31 del actual.
Para carga y pasaje, acódase á 

o Macleod y Comp.

ADVERTENCIA.
A fin de evitar las difi

cultades que á menudo se 
presentan por el cambio fre
cuente de residencia de los 
señores suscritores militares 
al Diario en provincias, ro
gamos á los mismos, tengan 
la bondad de autorizarnos 
para verificar el cobro de lo 
que adeudan, por medio de 

ó por la caja 
del Regimiento, para lo cual 
pueden servirse enviarnos 
el competente documento.

Ramirez y Giraudier.

AVISOS

COMPAÑIA
DE LAS 

MENSÁGERIAS MARÍTIMAS
Agencia de Manila.

El vapor A VA de 5000 tone
ladas y 600 caballos de fuerza 
saldra de Hong-kong el 5 de 
agosto y de Singapore el 12 de 
agosto.

vapor-correo que sal
dra de Manila el 4 de agosto en 
combinación con esta misma mala 
trancesa, los señores pasajeros al
canzarán en Singapore con anti
cipación dicho vapor.

De Manila á Marsella, 
con garantía de_literas y con re- 

señores empleados 
oficiales del gobierno español v 
órdenes religiosas.

Expide caitas de crédito para 
traer pasæe de España á estas 
islas: acuñase á

Henry.
Muelle del Rey, núm. 1. ;o

ANTONIO TRELLES,
MÉDICO DE LA ARMADA.

San Roque, n.® 8, Quiapo.

martillo
DE GENATO Y COMPAÑIA
El miércoles 28 del actual álas 

mañana, venderemos 
en póblica almoneda, sin reserva, 
en nuestro establecimiento, va
nos efectos del Japon en cajitas 
con incrustaciones, costureros, 
tabaqueros, mesitas, alhajeros, 
tarjeteros, etc. etc., paraguas, som
breros de fieltro, zapatos, navajas 
de aieitar, dos bombas para pozo, 

cajas jerez, id. licores, 
id. mantequilla, sacos garbanzos, 
basculas, figuras porcelana, biz- 
cuits, capotes de goma y merino 
buena clase, cp.jas de cerveza, cu
ñetes aceitunas, latas conservas 
y otros muchos efectos.

25,27,28 Genato y Comp.

ALQUILERES

SE ALQUILA
la casa calle de Jólo, nóm. 30: 
Magallanes, nóm. 4, darán razón. 
_______________ ____________ 0_ 
GRANDES CAMARINES Y GASA.

Se admiten proposiciones para 
arrendar los grandes camarines 
de fardería de. azúcar del barrio 
de la Concepcion de este arrabal, 
próximo al puente de Ayala, que 
quedarán desocupados el 1.*^ de 
enero del año próximo venidero; 
daran razón en Binondo, calle 
Nueva, 63. ....q
' ~ SE ALQUILA ~
la casa calle del General Solano, 
num. 14, duplicado (en S. Miguel): 
en San Sebastian, calle de Career 
nóm. 2, darán razon. o ’

~ SE ALQUILA. ~
La casa calle Real de Paco 

nóm. 4.
Informarán, Barraca, 26. 0

SE ALQUILAN 
las casas nómeros 36, 38 y 40 en la 
Isla del Romero, del arrabal de 
santa Cruz, tienen buenas habi
taciones en los altos y entre
suelos; darán razon en el Martillo 
de Genato y Compañía.____ jsmO

SE ALQUILAN las casas n.° 1 
de Echagüe, frente al 

Filipino y la nóm. 1, de la Isla del 
Romero; en la calle de Elizondo

SE alquila ~ 
una casa á la orilla del rio de 
Binondo, que acaba de ser repa
rada, tiene su entrada por el ca
llejón de Carrasco, en la antigua 
plaza de Binondo.

Informarán en el Martillo de 
Genato y Gomp. mjso

Compras y venías,

Mantequilla italiana, 
de superior calidad en latas de 
una y de media libra, acaban de 
recibir y venden.

Qú X l/' I Calle Nueva, 61.ie ruega a don Vic----------
A. Germann y C.

2

.......  UE MEDICINA DE PARIS

febrífugo destinado à 
combinados con los vii^f productos activos de las mejores quinas

fermedades graves, á^las^mkSs^r^c^n* resultados, á los convalecientes deen-
Asociado à las verdaderas oíldnraQ G a toda persona debil o extenuada por fiebres lentas,

rosis, Anemia y ‘°’
razon de su ehcacia el QUINTUM I. ARARR A rtTTf ... ,ferencia al fin de las comidas, y las~oíldorasde^^^^^^^ 

Vallet antes de comer.

PatarioaUon por mayor ; La Casa L. PRÉRB y Ch. TORCHOÑ 
_________ 19? (calle) Jacob, en Paris.

!r Farmacias
autorizadas con la firma de :

Agua Tónica
GASEOSA DE WATSON.

Es un preservativo contra las 
calenturas, estimula el estómago 
y abre el apetito. Al mismo tiempo 

agradables 
bebidas de recreo por su buen 
gusto.

Se vende como todas las demás 
aguas gaseosas en la

BOTICA INGLESA.
Escolta. 14. 0;

ANUNCIO.
El único vendedor délas 

legítimas piedras de Guada
lupe, es don Gárlos Santi- 
llana, que vive en la calle 
de Bustos, núm. 10, (Santa 
Cruz.)

El contratista, Manuel San
pedro, en Guadalupe. mv

\ llRABEy piLBOKAs ds ÉÉBiLLOi Î
©©n IVOI^mo IîOBIjÆ] de lîSÆIlêlêO y QUININA. <

F «TAnAmt. Tónico poderoso, regenerador de la sangre, es de una eficacia cierta en la .
> ™RES BIANCAS, SUPRESION j DESORDENES ds la MENSTRUACION, ENEESMEBADES del PECHO, GASTRALGIA
> DOLORES de ESlOMAGO, RAQUITISMO, ESCROFULAS, FIEBRES SIMPLES ó INTERMITENTES, ENFERMEDADES NERVIOSAS I 
» Es el único remedio que conviene y se debe emplear con exclusion de cualqiiiera otra sustancia, i
’ Véase el Folleto çtue a,eompaña á cada, Frasco. i

Venta por B^yor, en PARIS: Gh. VIMARD & PETIT, 4, calle del Parc-Royal. í 
I Depositario en Manila : JACOBO ZIOBEL.. 4

PEBFOMEBU 

PARIS 

Secrets âs Juveatuâ 
AGUA LAFERRIERE 

Para el Tocador.
POLVO LAFERRIERE 

Para el Rostro.

UnSBE
PARIS

espete de J’a.vêiit'aâ, 
ACESTE~LÂFËRRÎÈRE 

Para los Cabellos.

ESENCIAS DIVERSAS
Para el Pañuelo.

South British Fire and Marine In-
surance Company of New Zealand.

Com/y ctTLiG d6 ^Sbqupos JMüTUimos y con Tret incendios 

Lo®, suscriben han sido nombrados Agentes de dicha 
Compañía, y aceptan riesgos á los tipos corrientes de la plaza 

0 SMITH, BELL Y COMP

Crisis Azucarera.
El que suscribe tiene en bodeo-a v b’«tncompleto de maquinaria de la acredita abrica do Mm-iees Watson

LOSœMRZ“dVGebrXdlrd“iJiS 
en aquella Ciudad. pueuou uiiijirse a don Pablo Mejia,

Muelle del Rey, esquina, altos. Federico H. Sawyer 
2m

PRODUCTOS HIGIENICOS par^^conservarja^ell^a del Postro y del Cuerpo 
__ _ _ _ _ _ >-TrwTwwí?Mi'íi ZOBEl. y 6P las principales Perfuiuerias y Peluquerías rrjcmr.imi ll huí l W l lll M « m b liSBia-gBVrrrilMMifMtiaTiinilV-

PARIS — 7, Boulevard Benaín, 7 — PARIS

Compañía Trasatlántica de seguros
contra incendios

Se vende
á precio de liquidación los si

guientes:
Guarniciones para carruaje y 

calesa, tirantes para carruaje, ca
bezadas, estribos, cinchas, espue
las; lámparas, quinqués de metal, 
arbotantes, pantallas; adornos de 
sobre-mesa, juegos de tocador, 
aderezos de azabache; balería de 
cocina, cristalería; marcos para 
retratos, oleografías, grabados, fo
tografías, targetas de felicitación; 
cortes de vestidos para señora y 
niños, efectos de escritorio, re- 
gladores, tarros de tinta; pianos, 
armoniums, papel para escribir, 
efectos de dibujo y pintura, es
tuches de viaje; porta-mantas, 
albums, estuches de costura; pa
pel para habitaciones; instrumen
tos de mósica, de latón y made
ra, papeles de mósica de varios 
autores clásicos y otros muchos 
electos largos de enumerar.

Galle de Jólo, n? 17, altos, vm

Documentos
PARA LA ADUANA.

EN ILAGAN.
LA ISABELA DE LUZON. 

X T, un buen camarín de 
tanta y hierro de bastante puntal 
y glandes dimensiones, en muv 
buen sitio, sobre todo, para la 
compra y depósito de tabaco, está 
enclavada en un buen solar y linda 
con el que ocupa los almacenes 

Compañía general de tabacos. 
Dara informes en la adminis

tración de este periódico ó en 
llagan en el mismo local. sdO

SE VENDE 
una carretela de hechura mo- 
derna: Magallanes, 6. 2;

Plano déla Isla de Cebú.
POR EL INGENIERO JEFE DE MINAS 

abella y casariego, 
tres pesos.

V eiiuese en la imprenta del 
Oía RIO DE Manila. o

LORCHA MARAVILLA.
Se vende, informarán en el al- 

macen «Luzon.» i
.A-liro-en-tacion Racional 

las
maares, Niños, Nodrizas y Convalecientes

Por uso de la Posfatina Paîières.
PARIS — 6, Avenue Victoria, 6 — PARIS

Depositario en Manila ; JACOBO ZOBEL

roossBs
@QUPA el PRIMER LUGAR entre las B 

aguas digestivas reconstituyentes |
^^aiversalmeníe empleada, hace S 

más de tres siglos, para la 8

©eneral Curación de las enferme-1 
dades deí Estómago, de las vias | 
nrinarias, anemias y Clorosis i 

Oneálaaccion délas sales alcalinas B 
la eficacia de los ferruginosos Ë

stá aprobada por loa médicos mis émioentes 

^^^LasNoticiasilnstruccipaesettin en los folletos 

Se hallan en Jlanila, en la cata de 
JACOBO ZOBEL.

y en todas las principales Farmacias.

5«

11

w

““ lait, ANTÉPHÉLIQÜE — 

LA LECHE ANTEFÈLIGA^ 
pura ô mazoiada con agua, disipa 

PECAS, LENTEJAS. TEZ ASOLEADA 
k SARPULLIDOS, TEZ BARROSA 

ARRUGAS PRECOCES
EFLORESCENCIAS 

ROJECES .a

medallas en PARIS

OP

íS'

JARABE y PASTA del D'ZED 
Contra las Irritaciones del 
pecho, Resfriados, Catarros, 

Grippe, Insomnios, 
Tisis, etc.

TOMICO 
ORIENTAL

Los que suscriben han sido nombrados 
cl6^ la susodicha Compañía y aceptan riesgos á 
míos comentes de la plaza.

Se expiden pólizas en castellano.
Agentes en Manila:

P U J, . . SPRUNGLI y c.^
Escolta, 14, interior.

Agentes 
los pre-

..sjmO

Notaría del señor Faiarnés.
El 30 de agosto del corriente año á l^s diez de la moñ-ino nrr 

«¡"aa» saï'Sï.îs£- e ss ; li B- 

thés y mlXtnexcelentes tipos, cli-

señor Fajamés, plaza del P. L piincW."

Depósito de calzado de Viena.
cuero y charol para caballero.

ZAPAIOS de id. y id. para id.
ZAPATOS de tacón bajo á la inglesa
BORCEGUIES para el campo.
ZAPATOS de lona con suela de goma muy convenien- 
paia sitios húmedos. Lawn tennis. 
7ApYmc°|y losn.os
ZAPAiOS fuertes de tacón bajo de ios n os oq o.
Recomendamos este calzado de niños por s-r una 

cosa excelente y que resultará beneficioso por su dha.cinU 
¡j SECKER Y COMP.—33, Escolta, 38.

tes

LA EXPORTADORA.
30 cigarrillos de picadura en HEBRAyENGO- 

l^íABOS, calidad SUPERIOR por 3 cuaríos.
De venta en los puestos de expendio de esta Fábrica 

y en la Agencia de la misma. ^ciniica
27—ANLOAGUE—27. ;13

Panadería de Jólo.
1847—ESTABLECIDA—1847.

Por encargo especial se ha recibido harina de la lAUtimo 
Sperry S. Mills xxx Señorita superior y muy fre4a Tamb^f^ 
se na recibido la acreditada harina marca Tjoneer Azút 
tada por la casa de Ips Sres. Peele, Hubbell y Gomo. ’ ni por-

Hay siempre en dicho establecimiento repuesto constanto do Ro 
nuas de diferentes marcas, galleta de tripulación y“flna de ctoarii

U T ZY -.rJ '-•‘V Llalli d i di
J. Gomez Perez.

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50 
Id. de consumo, id..............» 2‘50 
facturas de exportación, id. » l‘5O 
Cesiones, id............................ » l‘5O
Guias de embarque.

Se venden en la imprenta del 
Diario de Manila. o

Losas de marmol
BLANCAS DE ITALIA Y NEGRA 

DE BELGICA.
Venden ios que suscriben y se 

encargan de su colocación, puli
mento, recorte y ajuste disponien
do al efecto de inteligentes ope
rarios.

dmv RODOREDA Y C.^ 
Marmolitas de la Real Gasa.

Viaje á Egipto,
PALESTINA '

Y OTROS PAISES DEL ORIENTE 
por el

• Exgmo. Sr. D. Narqiso Perez 
Reoyo.

Ebta obra se halla impresa con 
lujo y contiene grabados en su 
texto, consta de 3 tomos y se vendo 
á pfs. 6; en la Libreria de RA
MIREZ Y GIRAUDIER. o 

““PiËDRAS 
gLEGITIAíAS DE GUADALUPE 
Mandaloyan y Diliman, venden 
calle de Vil^ñobos, 2, Quiapo í

CERTIFICADOS^
de defunción

para médicos particulares y mu
nicipales, se venden en la im
prenta de Ramírez y Giraudier 
Magallanes. 3. q ’
. SE VENDE “ 
juntos ó separados, una nareia Hn calle Peñarkbfa
(San Nicolás.) ’

TABACO PICADO
para cigarrillos.

Se recomienda á los fumadores 
la excelente picadura para cigar
rillos, que se halla en los siguien
tes puntos de expendio:

Á 2 REALES LIERA.
Fabrica de tabacos «María Cris

tina.»
Expendeduría de efectos tim

braos, calle de Magallanes.
Expendio de tabacos, plaza de 

Binondo, esquina á la calle de 
Anloague.

Tabaquería de Sta Cruz, frente 
al «Lucero.»

Tabaquería de la plaza del Padre 
Moraga, frente á tos Sres. Borri 
Franco y Comp. ’

Sres. H. Roensch, Iloilo. ;3

LIBRERIA
Ramirez y Giraudier.

3—MAGALI ANE S—3.

máquina^ para COSER 

10 reales semanales.
:___^__^GOLTA,~~N.o 9.

WILLIAM PIPER
I COGNAC & BORDEAUX

Il atado del EsDírifn etn-n+z-.

Gaume 1 tomo
SS»»

La religión, por Castro, un t
Berechocanónico, por Devoti 11
Las mujeres de la Biblia ¿n f

3 tomos “ por Donoso;

Lrassi, un t. en octavo, en cartoné! 
Directorio ascético y místico hnr

Scaramelli, 6 id. insuco, por
Historia de la ¿ipcia

^storia Sagrada, por Fleuri i +

providencia, por

Aí“mX“ *“<«*««. por

1 P^rdo Bazan,
«Sa PO’’ Sardá 11.

soriS i t por Os.

caSS, por Amat, en
trade mark

UNICOS IMPORTADORES 
para fe ISLAS oup,^

Sastrería de Lejarza.
Manila 15 de mayo de 1886 Y ^1 publico en general.

- '—-—   —t---------— 1;EL GRAS RESTAURADOR - - - - - - - - - - - -
JDEL CABELLO.JGUIA DE FU IPINAGhstirpa la caspa, cura todas las afecciones de Ihhi | | 1I I Æn» y*»

’ qus le interesa. o i ^xigauvutiua a UUct atazan de al- ! ® piel del cráneo y conserva, anmfinta v bármn. I .   *
ÜAMIREZ Y y buen trote, en 50 y

IRAUDIEIR. : neSOSí Isla dp.l nnTnúT.rt Zíi * 4 , ai

tenga la bon- VENDEN
Carromata casi nueva, engan- iodo ndon o,. 40, uuii- Licuiomaia casi nueva, engan-dad de pasarse por esta Im-- cFada á un buen caballo, Rocano 

prenta para enterarle de un --------  ’
asunto qus le interesa

y tartana en muy buen estadoono-Qnnl a.   *' covdviO, . Extirpa xu uaspa. cura louas las alecciones aa
enganenaaa á una alazan de al- ¡ " cráneo y conserva, aumenta y henuo

pesosí Isla del Romero^ 42. |N
« h „ isse.Se halla de venta á nfs. 2 eiemnlap m, i. o ... bien» general y en la «Uto le Air ®y e

■

C. LüT2 y c?
_ ____ MANJUA

manila.
Bamibss t Gíbaüdts»

SGCB2021


